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4 ' sistir el '€hoque. de do� mostruqsos enemigos que re� 
·cÍprocamente se combat.en, y ambos os atacarán á la 
''ez: --la tiranía �;y: la anarq�u'a form·a un inmenso 
oceano de opresion, que rodea á una pequeña isla de 
libertad , embatida pe•·pelnamente .pot· la Yiolencia de 
las olas, y de lor. uracanes, que la 3JTastran sin ce
sar á sumerjirla.. Miraü-et ma ue vais á surcar can 
una frájil barc;¡, cuyo piloto es tan inesperto. 

ni Proyecto de Conslitucion para BOLIVIA es
tá di,·idido eu cuati'O Podet•es polítici>s, haJlienJo añáJ 
dido UHO mas, sin complic<lr por esto la division clá
si�a de oad�- ,uno- de )o� otros. El ElectoraL ha reci
bido facultaoes que no le cstah:¡,n seña1adas en 'otms 
G obie rnes a � e se es' d tnan entre ¡¿, mas !iberalé.�} Es!I ' b ·•' � • '}JI j¡ ' . ' .. J• • d ' 1 . .. r, '1� atn uc1ane�1 s� a�.�rca�•. en gran maner;1 :· .. as e · ��s�e-
¡pa fedet�'\l. Me lia parec1ilo no so1o conycritcnte y uttJ,<f 
sino tampleo fácil, conceder á 1qs 1\eprcsentantes in•!, 
l!lediat9s fl.cl pueb!p los _pl'ivi)egios qu? mas P\tc<lén" 
desear los ciudadanos de caJa De_partamento, Pl·o,··n.., 
éias, x 1 C,anto es • . Nin¡:Jún olljeto -cs1 mas impoi·tltnte· 
a pn • d uaadano1 guc1 r ... e1éc6io81 tl'c 1i.S'T ... eii'slad; · :-es�·1 � •• 1 ' '¡]' o) ��� { l•p � •r L 'JC l jo;�' 'El . '•t ·��ltlJIStdr;,J os,

., 
tJ�9.e�! ,J.. ��1tores: os ·

1
o c,lc:! t , '.dc�d' �

r!l es e caua, prov�ncta., representan .1s r ece 1 a es 
y los intereses d-e ellas; Y. sírven para quejarse de la 
infracciones de las leyes', 1 y 'de tós abusos de�Ios Ma:..i 
jistrados. Me atre�el'ia á decir eÓn alguna esactitud 
q fO esta renr.es ·�ta"cion l p�rtibipa. de tos derechos d ' 

.. • ] #C . • 1 ' ' • • l. "' d l ' 
d"" " q e gouu � .E!o ternos a!·hculilres os Esta · os fe-

derad· o�: . De'" c�J nnrollo kd 1 &a · p'uJsío '"ll.(te\·o pesó1' ar! � balanza �Q.ntr;a., eJ Ej�c.utivo; y. el: Goliiern 1 . a · 

quirido mas 'gara•CJti 51 más po'¡:H.Jfaril1ad .. y n'úevónítu}os 
� ' 1 r 1 a • "  1 • llar� qpe , ,soure sa .ga, entre os mas emocmtcc s. • 

_ 31 ·• Ca� l\r,� Ciudad n?s nfmbran un �'lect?�; 
v as¡ PUCP,e tra la Na.c1011 representada p1X' 'el J} 0,: � l ·'J!U 1 IJ;;.l JÍ '-o f�� > • 1 •(l > • ; t d.ecnp G u fl us \..tuuaaanos. No se ccstjen s11io apa-
cid�de;, ' �1 �e';'nc es.�t�).,·. ¡:f pose�r bienes para -repr� • i OI lf,! J �A. ,l' 1 ' ., , 6 

· s�nta1· la··aqgus a Iui:.IO(,;(on ,...-eJ Soberano ; mas 'de 
&&liat: �scribfr su8· vot�cwn�sJ fArJllát: su uotnbré/ y J.ee 



!) 
Ia� lc.yes.' Ha ·ele prbfesar una ciencia;- ó 'ut1 'iír'te q�te , 
le ase�m·e un a�imento' •hpnesto. No se le pon-en otras 1 
esélnsiones :(jlle las del vicio, de la ociosidad, y' d� la, 
ignorancia absoluta. Saber• y I.Jo_nradez, uó dinero, c-s. 
lo fJ.Ue requiet·e el ejercicio del Podet• público. . 

- '' El :Cuerpo -Lejislativo tiene una composicion q�te 
ld•haee necesariamente armonioso entre �us partes: na 1 
se hallará siempre dividido por falta,de u;n juez ár-. 
hrlJ·(j,!'cor;no stléedé dohdc lfO hay·mas que dos Cdmaras.! 
H.ihiendo -aqLÍÍ 'tres,�la>'diseordia entre dos queda m;, 
suelta por la tpt•cei-a; y la cuestion ecsaminada por,. 
dos p!lrtcs cÓntcndientes, y •un .imparcial .que la juzsa;. 
de es�� modo ninguna Ley' titil (¡ueda s rn efecto, ó 
p:o ·¡mé.no.o; hat.trá• sicl01 _vista úna,. llos :J tres, Ye·,{ 
ces, ántcs el� sl'lff,Í'r( •Jahregati.va. Jtft,ti.Gdos \os qe�9,CÍ�S( 

r 1 .. 
..; ... 

cut e, rdelí'tconti'lil1lo's>"JSc ':117mbra tJil _ _ erce'ro¡ lj:¡r,a de· 
dc?ir·, :y· ¿no .s�ria ab�nrd-Ó:1qt1e en lós ,interese§ ��s· á�- ) 
duos de la sociedad se•de.sde:ñat·a esta 'prgv.idenc_�a. díc- l 
tada por una 'necestdad i mperiosa? Asilas Cámaras guaf.
daránLeuti·e ·sí, aque�las consideraciopes,¡·,qqe §9U in� 
disponsá>bl . 11ata 1ti)Ü'serv.a¡: lalUoi.on,d,t;l·tQ, o; qJlC: -!let t 
h dtYl'bel!ar .en .eLisilendiof ae. ·las p¡¡.siones ·y, �"qp !a:.,. 
C.'tlma· dc"fa saniduria. rlros• C}ong��OSlTIOdei:OOJl; ( me.f 
dirán¡) .;.s ·han .compuest<Y. de"s.a.lªs .�t�t.s�,segciQ;n��:)�s,.¡ 
porque >C.n12 h1g;la�erira, q11e ;dla,,set'fido,A!l: IDJ!d�lo..,, 
]o,Ínobleza 'Y el_, pucblot_dehm� rept·�� ���;rse en (lps 
Oíma as; y si. n Nortc.--A.méncac,¡sc .lu�o \o :.._mis_t,no 
sin. ha:herr ndhleza¡; puett tSt\P'op� �!'! fí¡Uf la cyostu:nb,r;e;J. 
de estar bajo el Gobierno ingles, . le ;nsp'¡;� esr;� 
tOimitacion;:. Blr4iochd1 i:!s.,,,que' d$s r,Cllei·po •;delihe
l'mte� ebe � com:IDa�i·llrperp t lta r�l}2l1t ;·y ·P�n·� to,Sie:-•t 
ycs no••quen.a m s l(�le nnq. Glá,srcQr ab.surd_g. • ¡ , 

, <La prirriera·�cámara • �s-d«< Trib!lrl1��. y goza de, 
la alribl\cion de .iniciar las leye� rclat�va¡¡' lÍ. Ha Ít'�/da 1 
Paz,· y>.Guert'JI. Este ng•;PQt¡lÍ}:mQ la,,,.iq�p� cjoi), i97¡� 
m�díat�·, de' qs1 �(In os.tq te�. ¡c�!vo1 a_c{Q.lÍ(IÍS,Lra ;cou.I 
menos UllCJ;VeJlC)O� del r Lejl{llíltl;v;o.; \:\ ··� ... 1, ,_ ·,ot.,llll;> 
rt.J' n:Lo.s :.Sena.�oxesfíor¡®n JP. aod rgqsy Ite.sfq�u,ep.; > 



t) 
1ós -c;c1·esifsti<io�; �· y�.Ja.o solmu l�s l\ihtJ{lalel Y. e¡� r 
OJito: < Tcrc < • SR.nadsr � 3Coj�r lo. t>.�·r,(cct�s, lqs JI!'".; 
cé� del dist,;Ílo;J: Gob0-rí:ladQr��,l Corr,ejid�rcs1 y 1 �\o�., 
lós St'lbnlternos. del D.e.piit'LanH,'��\1 da �qsti'cia. l¡'r¡epo- • 

Ilc á la Cárn r:a de Cens!>re), Jo mi ·ml?.r¡¡� del ·�·6�. 
L l't:l¡d s;;lpt·cmo, los r A.rzobisp,la, OJ¡ispqs1 'ri¡gni<fa
dl!s\ . . )' Canót�igos.: Es de1 resprle• Q�� Senadq,. C�»:tct r 
¡Yerteriece 1á • lwlR,e:lijibn· •y �.�;¡¡;: 'tey�s,..., · · 'Ir • •1 

· ��s Ce'Jlls�ve e.fe_rc-en;mta pQte�fj!4tJolfti.o!l. y, \ll,Qv�lr' 
qtfe ten e � l_g-tína selirtl.Janz� CDn l¡¡,'d� Á�CQJWSQ<qe J\-t.e� r 
n-ll /y de•·lb' �nsores,ao Roma �Sorpq ellos lQs fisc•->. 
les con\ra el Gohierno. para celar si,.la CqnstiliJCÍQ \ y los, 
T1·atados ptiblicos 'se obfervan con .relijiop lfe puesto. ]J�•J9 su: éjis.lc él Jz¿icio nact:onal,. qur debe .deCidir d.'e ·lar 
hó't:t'ta nar ni' lacá<hniñistraein� delrEj-eq(l��v9. < . ,; . "" 

• '.s Són: tos Censot•es �os que l'"otejen la moral, Ja1 
ciencias, las artes, la instl1ttccion y l� imprenta • . La 
mas terrible cogJo la mas augusta función pcr'tenece á 
los Censores. Condenan _á oprobio- eterno á Jos u�urpa-t 
dores· tle la auto�idád so�et·ana_,t y á1�Jqs iQsign..es-- eti�> 
n'll tes{ .€on ed�Ii<'liono�s · úhli<:Qs ;i ,,J os- 5etYicioiH yfd , la i'Jrru les . .tle �o� otuda3anos ilústres_.

' 
., E:l "fi�t def 

JaL &lbria¡; e lit\ �Hado á SLJ'S m:moi: por lo �Ísr:oo¡1 
loS' ·censores ·df�en g�a!"JBe-.. una !11oe.encia: i.Pta�ta, y) 
deol fmarr fila Sl'lá • m.allclfa. n•S'i dclinqu�.n, ·serán ac sa· 
do'.i ha'stá por f:�f�a.s leves., A es.to� Sa�eroQtes de las 
leyes he eouRado- ·1a conser-vacion .demuestra,s sagradaai 

·ta1í'11SJ;'·pótque· sop 'ellostl�s�qui}I qeben /clamar e.ontcá.., 
&ils ' nrdf 'na:él'or-es, ' . \ r .. 11'!�¡ !..,,) '· . r ) ' . ' � , l. 

' El PresideWi'e :d la l}.ll!p'líbli'<:a viene. á ser �n; n -

tra ·coustltlfcion, ;éom<? 't;iiSvl que¡ fírme en su' C6.lll'ra;, 
dá vida at•tJrilverso. Es-ta ·supnmla Autoridad·dohe sav 
pe:fpétna ;. " po.rCíué" én J.Ó¡¡ sistemas sin jerarquías, se

" 

necesita mas que en' ótr9s', un ·puñto fijo al �(le.dor\ 
del cual'jifeti 4os· �ag� �closr(y los ciudadan�.- lo� 
ho':'hr·t;:s' y•la"s �s�"J: 'i'!»iqlmlf ,n plt".!?�ijQ,)d�of �
ahLJguo, y mi'Jvet:e :éf1'fitú!i'tf.'O) Pa'tl<l Bohvur;- este .p.l1D.4D: 
es."elr ·P1:esictcúte ntalici.!J, r. En· �1 < ·eat��,·a� tod& íiuestr 

.. · - ·  



órá;n,, �i� ¡ené��por e,sto·�ccion: Se .le ha cartado la. 
cabeza para que rláélie tebl.r sus tatenciones, y se le: 
ha,n ligado ·las man'o� p�ta� �c¡u_e á n'�die dañe. ' 

E! :Presiiteilte de .�oll�1a par.ticipa de las faculta• 
des del Ejecu tivo ' 1\:meri¡:ano, pero .con restricciones 
fayorables hl pueblo. Su duracion es la de los Pre
sidentes de Haity. Yo he tomado para Bolivia el Eje
Cu!Ívo, de la República .. mas de,mocrática c.lel mundo.,' 

' La isla d'e Haity 1 '(perin'ításeme .esta digrebion)) 
se hallaba eÍ\ •tnsurreét:i'o'fl �ermanente: · desp�1es de, 
háber esperimeotado el imp·erio, el reyno, la ·repú .. 
bfica, todos lós gobiernos cono'Cidos y algunos mas�1 
se 'v.ió· forzada á o·ciurir al ilustre Petion para que 
la':Salyase. Cl:íhfiarou en él, y, 'los destinos de Haíty¡ · 
nó' �áeilarorr ' ifin�11. Nornhr�Jd.o P�tio'n .Presidente :vi
ta'li�io có" facu1tadés P,ár'a .eltij1r �l.Sticésor;' ni �a muer
ti efe :eite (j;bticle lídmbre, ·ni la suée\iion c:lel n�evo 
PresícJeñ'te, hlm c�hsado el mertor pefigro -en el Es
tado: toci-o l:ía mat·chado bajo el digno Boyer:, en la ' 
ca�íña · de iul f'CJ.OO lüjlttmo. .Pruoba triunfante de • 

qúe un' PrelillentiJ v;·ralicio , 'on derech� para élejir e[ 's¡�l:eso,i�� és q11 inspira:crón mñs .sub1iwe en el ót·- . 
dén repithlicano. 

· • E[ Ptb�aente' 'de Boliv'ia Sf!rá :ruenos peligros«> 
-qÚe él c:le Haity, sie'lido el' m·odo de sucesion· mas 
séguro .pára él �ien def Estado. Ademas. el Pre- ' 
st

,
df'nte

, 
de"Boli�·ia ,es,tá �(h·.ado de .todas Jas ·¡�f�ueri

ctas: n nombra los Mój1strados, Jos Jueces, .nt 'Jas 
D�nítlatiel .Célesiksticas, 1pm: ·pegueiiás que ·sean. Es
ta �Ítrl\óu'ci 'n ae· . Poáer, no la .ha sufrido todavía 
n;ngun · qóblemo bien conslitúido: ella añade trabas . 
s?bre trabas a ,la .aútor:id'ad de un Jefe, que halfar� siempre .á tódo .el pueblo -dotniuado po·r los que· 
CJei'cen las fu'neiónes ·inas 'itnportantés -de Ja sociedad ... 
Los Sacerdotes' ·m náiin .en J..,s -c()ncieuc'ias·, los Jue
-c�s c.n la propiedad, !'Jl. honor ,. la vida; y los Ma· 
.Yf.�a .. dós �n todos les 

.
áct�s pu'bliéos. No �ehiendoest<�s • 

• &LilG ai Pueblo .áus dtgmilades; · su g1ona1_ y su' :f�� � 



s_ 
ttma, • n� pnede el·Presiclen,te 'espeto.,r eomp�icarlos en 
.sus miras ambiciosas. � i á esta cousjderacion se a0ore! ·' 

.. " t � ' gan las q_ue· natpralmente nacen de las oposicione¡: · 

jencrales q!-le encuentra un Gobierno denf'ocrátic en ·• 
todos los. momentos de su ''admiois t raCióu , parece' que 
11ay derecho para: estat• cierto dP. f1lle la tt�urpaéiou ' 
del Podet• ptÍblico, dista mas de ·este Gobierno que· 
d . ., � o tro moguno·. .. . · , 

LEJ.lliLADORF.Sr la Jibcrtacl d'e hoy mas,· 
'Sel'i) indestructible e.n Amél'ica. Véase la nathra..: 
leza salvaje de este cootineute, que espeJe por sf so-'�" 

la el órdert monárq.uicó: los desiertos convidan á la 
independencia.-Aqui no hay. gr01ndes nobles, gran
des eclesi<isticos. Nuestras, riqu�zas eran casi nulas,• 
y en el di_:¡ . lo SO'\_ todavia .mas. Auuqut; Ja Iglesia · 
�pza de i•�hie�cia; está léjos de as it:ar al �9ininio/: 
aatisfecha con su conservac1ou. Sin estos 'apoyos, .}os 
tiranos lilo ·son ·pet·mane�tes; y si algun-os anibi�ios'ós.J 
.se empeñan. en ·levantar Imperios.; Dessalines, Cris
,toval� Itut·hi·de, les dicen ,IG que deben esperar. No 
:hay Poder mas dificil d� map1ene1· q_ue' el.de un Prín� 
<=ipq nueyq . • Bona[>art'V ve,ócedor de todos los e'jér
citos, no logró triunfar ue esta regl�. mas tuerte qÍíe l 
lqs Impe rios.: ,Y si el g•·an apoleon uo.,consiguió mahte- 0 

·nerse ,oontra·in. liga de 'los republicanos y de los aristo• 
· tratas ¿quiéo·alca)lzará, en América, fundarmonarquias,. 
"�n un suélo encendido con las. brillantes ll:�mas de la • ' ., f ' J ... 1 .. libertad; y que, d�v�r� �1s .tf1) las c¡tH1 s� le pone,n p_ara; 
elevar ����s cadalso� t·egtoP,?. Nó,. LEJJSLADOH.ES : D() 
temais á los pretendientes á coroqa�:. ellas ser;ín p . 1 
ISUS cabezas la espada pendiente �obre Dionisio. 'Los 
Pn;!1cipes· flamantes. que se. obceq4en hasta coustt·uir 
iednos encima- de .los escombros de la libertad, crijirán 
ttímulos á SllS ceo izas, que digan á los sig los futuros CÓ• 

. mo pt•ejirierort Slt, fal¡¿a a J��icion, á}á llbertdd y .á 
� H ,1 � r ,.. ·la gloria: � • . 1 • 1 

· · L�s límites. cons'tituci oriale · del Pre�idente de., 
·''IJlOGI'V:lA, · s�Jl los · m<1s estrechos q11e . s� �onocen. ' 

. . .. ) ..... . ( l .. 



.. ' b T � . 1 t • 1 ·-:aRena\, nom ;·a · os emp 'a(t os o c. l�c•rnc 11, • p�v. . y 
i:j!-lt>rra: ¡u'atHla c'l ejl;•cito. Hé ar¡ui &lÍs funl'ÍOnC' ,[ 

L� ndmiiiÍ!;ll'�cinn pcrtc'necc toda al Mir�ÍHerio-,' 
respo(Js ... hle á los Ce uso res, y &t\jl;la ;,í la 'ijihmcia 
celosa de todos los Leji,!ntlorcs, l\11ljistr:Jdos, Jueces 
y, ·Ciu?adanos. Loe adilanislas, ·y los soldados, úui
C0S <!,jentcs de esll' ministerio, no son á 'la Yet·d¡¡tJ, 
1ps nt¡¡s .;¡:Jec_uados para captal'lc la aura Forruh.1r-; bsi 
:su influencia sed nu.la. ' · • 
. };l "\'ice-presidente es el Maji�!r:Jdo mns enc-ade� 
:nado que ha serviuo el -mando: obede-ce juntamen� 
te <�1 r,,,jislativo y al Ejecnth·o de nn gobier110 re .. 
pnlilicano. · Del p11mero recibe las Leyes: ·del segun
do las ó•·denes; y entre estas <los lwrreras ha \le �•mat:: 
c:har ·por un camino anEustiado y flanqueado de pr6o 
ci.pido�. Apesar de tantps inconvenientes, es pr�fcri
ble goberna-r de este modo, que ·con imperio absolu
to. Las barraras constitucionales ensanc han una con

·dencia política, y 1e clan firme es¡.etanza de cnc�Ii-: 
U'ar él fanal ·que 1a gule entre 1oa escúllos qae )a 
I'Odeao: elfas Slrlt'D de apoyo COntra 'Jos empuj s. d� 
nuestras,pa�iones, -concert->das con 'los intercs�a aJenos •. 

En el gobierno de Jos Estados unidos se ha oh· 
servaáo .dliimammte la ,practica ue nombr:¡r a·l pri
J)ler' Ministro par.a. iucedel' al ·Presidente. · Nada e, 
1.�n �onve�iente, en �una ·república, como este mé
. odo: .r.cune la veuta)a de ponel' á la c:1beza de la 
.aami1iislr-acion ·un s�jelo esperim�nta·do im el mane .. 

· lj�- de1 Estad<J. tuando cnl.ra á ejercer sus funciones,
_-.á, lo�D"\ad.<j> :j He,· a consigu )a aureola, de la popu· 

.)aridad, y una práciica tousumada • . Me ·he a¡rade'.. 
,iac1o de esta idea� :y la "he �st<ihlecido como· ley. 

El Px:esidenle de la República nombra al Vice· 
.�rf!stdenie, ¡para -que administre el Estad;o,j y ]eJsu-
�eda en el manl!.o. Por rsta -pnnidcuda se' 'evitáJl. ·
la's · cl¿cciOlles que p;oclu'ce�el grana� azote dé las 

. npúb1icas-;-La anarquía, que ea. é:l li.Ijo de la-· tir.a
.!Úa� .� el _p�fisro mas iomcdíalo y mas. ter�lhle �� 

2 'hJ 



-· 

't o Joa; G,obicrnos populares. Ved dl� qué modo sucecfe· 
C!)mo. e u los i·eiuos lcj iti;J;IOs, la tremenda crí�is de: 
1as. repdhlico¡¡.,. 

-

El Vice-presidente- debe ser-- el l10mbre mas pu-·. 
r..o:_ la. .razon es,, que &i el priml!r 1\' ;.ji strado. no �lije' 
t¡n. �imlud<mo. muy. rect9,. debe· leme•le· coñ.1o. ;f. ene.:. 
J!:Úgo- encarniz.odo;. y sosp<'�har: h.asta de sus secretas .. 
;¡mhic.iónes.. .Este. Vicc--�rcsi:Jcntc ha, de <•sforzarsc á 
J.QCI'�cer poc s�Is. buenos serviciDs el cr�dito· que-pece-
sita p31•a de e•.ppeñ¡¡t·· las mas atLas. funciont•s, y. í:spe1ar· 
la gt:au. rl)compcns;l. nacionaL-el' m:.ndo. supremo. El. 
Ct�creo J,,ejisla�ivo. y f!l pueblo ecsiji•·nn capacich�des y 
tal�qtQ}!- de- partr· de C?le- Majistri!do; y le p,eqirán un¡l. 
�ieija, qqed!en�i<l.á las. leyf)s. dp- 1a. libertad_ 

. • '.&ien.d,o. la. herencia,. la c¡u!! perpetúa el réjimeru 
��;ítqui�.g,. y lo.. hace ca�i jeneral en el. mundo·. 
'¿�ua�t9 w.a,s ¡í il p,o es �l p�éto!lo q,!-JC acabó. de pro
pop�r· p,ar,a Ja suc�s)o:n ,!;l!Jl Vice-presiden t.e? · Que fu$!!
J!n. !os RrjP.C�pes he.J;.e�{i\ar•ios �lejjdos, por. e� mérito1 
� qp; por la. �!lCf.t!!¡... y qpe- �n- luga•: .dP.· qnedat·se e 'n .. 
la Ülffpcion.-¡ en, la. igpp-r;¡ncia,� ·�e pusiesen· á Ja_ ca-. 
lie�a,iJ,e 1� ¡¡droinist,r¡l.CÍ.on';. $Crian sin. dudá, -Mou:�rca k . . 
�as �acl�t·e.c,i.dps, 1 hprian. Ji!. diq�a. de- Jos.. pqchlos-. 
�i, J.t�IS!-4-PORF.S:., )a p1on,arsní.a - que· go'Qierna. Iá. 
�ar-r;l., ..Jta: .Qb�eni.d9- SHS,. ,tít,q}qs: .�e aerobacion, .. de
l�. ·.M.I'fl�t¿f::t-, 9.�1�. 1¡).. p�ce,. ,e���1c;" y. de; fa. uni(la�! 
"lW:: ,lar yace. 1.1/-el: L f- ;PAr· e��� •. áu:g�ue- uii' PT.í.sicip_e: 
�o)>�r-�Hil. · ���-- up.. Jl!!lp,,.miwrtJ<? l·· encl�ustrado, en, ,snpa.--
1llfi�,. �du�ad_q. pAr· l ,a, ;¡.,chrt�c.ion y. <;:�md:U.cido¡ ptll · 
�$),11�, lal' .. pa�i.�nes:. �st¡¡: 'frf,{lcii?,� �pe m� '!llreverj:'á � 11a..,.. 
lli� �i¡.:_Q-ni.il.d':l h,o,�bre1,nJ,anda. aJ jéncl'O hna1aoo; por
�� C9AJSCU;l·. el'. 9rd�n. �e-- lps; co�a�) .. Y la. S\lhordi
··IJ..•Ojj>n. eM¡�-'ct· -�os. cip�ad,ii�1s,. :;C?r• un· podec. (jrme,-
1)'; ·\19a r;!:Cc;j�t;�¡.c JJm te..- �op�l'fle•·ad .. J,.�E� 1�, · , D6-'flBS. 

;¡qpe, es�as. .. gr��� 'Y �l.lL,S. �e- ret�ne�, en e\ 'Prfl-.
..fi.{/.pfllo.vitalf,c!p, y ric�·J. resjdenf{!• !zereditario. - . 
- ·�¡·.;po��r· J�d-ici.al .q uc · pr.op ongq soza ¡le una.iil-. 
'ªepe!!d.�l!�� �l!lll��!. �a ¡pi.nsiu;�a pntte ti��� ���-





.. 

.. t2-:. 
'·'· lle dil·idiao la Fuerza 2rmacla en: cuatro par� 

.:Ej�rcito de íue_a: Escüadra: <Milicia nacional; y Re'-' 
J;!,UlrdQ milttar •. El.. destiño del' ejército es guarnecer· 
la Ít'Ofl.tera: .r.¡Dios "n9s 11.re.serve de que ·'Vuelv• 

A�s armas .. cqnt�a lo.s Ciudadano�/· Basta Ja Milicia . 
. _yac¡!)nal.para e.onservar el &den iiHeruo. Bolivia 110. 
:Rosee gx¡¡udes. cQstas, y gor lo miSm.o es io�
til la madua; _debém.os á-pcs<�r de esto, obtener at-

.¡;u_n dia un'o.y otro. ..E\ resguat·do� militar· es fircfé.

.pb�e por 1todos resp(!ctos }ll �e guant1!k un. serviC!<? se
mepn,te es ,ma.s inmoral q!le superfluo: por Jo· tanto 

cipteresa..á  l¡¡.,U.eptiblica guarnecer sus fronteras con lro--
:J?as de l(nea; y tr:>pas de rcsguilrdo contra Ja guer� 
9-el .Fraudt;.,_ . · 

_ · • • � j�� que· la Constilnci'ol'l d"e BOf:.lVI�
�!��er� ai(1,1,� por -ecri'oclos, seg',ln 1?. ecsije el m� 
.'Vj-Q-1 ento ��� rqu� o morar. Los tt'<imlles de· la re-' 
���J s� ,liá�. �;il.aJddp eq·, 1�5 4irmino¡¡' q�te he j>uz.- -
.¡¡¡�o .,mas pr9.pws del �aso. . · l 

La fCsponsab[litlád' ae los Emplead'ós se seña,.; 
�f; �o.) Ja. '.c?us�u"c�� !3olivian:, dél. ��odo · m.llS
�te,�t,vp1 ��n1 J'e.sponsabt!tdad·,, sm represH�n,.eJ ,.Es� . 

. 'l,a�o., es un cáos._ J.\1:e · átr�vo _á' instar.. con enea.. 
recimiento � .los LEJISLADOR.F$, para que, dicten ,le-. 
'!M 1.'!!-et't6S y; term.iriautcs. soBre esta importante- ma-

ria� To$lqs J•lJh.lan- ó'e responsabilillad"; eerO' ella �· 
.q�e(h ,en, I.o� Jabips, No. ha.x.r.esP.onsábili'dao� BEJ'ISL.Ai
;Dgf5F.S� os M;¡�.ijst_rados1 .. ,J uc:,cc� r-E.mgleoulds a.hnsan <te. 
su� fac.u\Lapes, _pprq�(! no s.e_ contiene oon· ngor á.J� .. 
a�éntés, d.c, r 13. aili�in. lsJ/ación; 

.
'slencl'o' entre< _tanto lós

�lud,adanos. ·,víc�il);lás· ae es.te kM so': .Jfecomend�ra yo .. 
uo�. �L!!x <¡�e ¡(lr.�r!biera un méCbdo. de. resP.oosabi;, 
lidad.. aii'qal p.ara, cada. F;.mpléado. • .· · . r . • • , 

, , Se· h�p e'tahlecido las �rantíás mal P:erfectas-:¡ 
h.. pbutad civil' es- la- ve"'dadet·a libertad; Ji.ts dP.mas 
so -..?o�inales,.. ? d� pc"i:a inf.tuencia con respecto• á. 
Jós _Clu_¡l.ad¡mos. �e }¡a garant1do la Seguridad perso-., 
��. .. ���- �- �J!� ,�� )� �oªé.<!a.dt y_<!� � !;llal·.���-



-:. t 'I:J' . . . ..:Miril hs dE'más.- Eri ellanto·á la Propi'edad, élla de� 
.-pe[lde del Código civil que vuestra sabiduría· debié�a 

componer luego . para la dicha Je vuestros conciud,)l..¡ 
.�IQanos. He conliervado intac_ta l.a Ley.de las Leyes-1 
_,]a· lgualdád� sin ella perecen todas las garantías, t� 
. 'clos--los derechos. A eUa debentos hace•· los 'sacrifici0;4 
• .A: sus pit•s he pueito cubierta de humillacion á la in� . 
. fame esclavitud. · 

., ·Lij'.JISLADO)\BS! ,La iofraccion de ·tocfas las J9.; 
JCS es la C $Cla�itud .• · L¡:t ley que la co.nservara,_ sería. r • 

. mas sacrílega. ¿Q.t�é deré_d.v.) se .ah•garía pára su. con .. 
•.set'Vacton? Mít·ese este delito por todos aspecto•;� y'n(). 
me persuado. que haya un solo Balívia)lo tan dépra• 

.,vado, c1ue .pretenda lejirimar la mas. insig!le. vi_?laciuri: 

.de la disnidad liu�aoa. yo Jni�mb�.e pos_ei�� Jfr-ot��!� 
,Un' homf1re proptedad! • Un!f tm�J�P da· Dtoa �ue�n
ta al y"ugo como d. bruto!. bígasenos ,: dondá. ést�-. 
los títulos de ·loS' usurpa!iores dé.l lioJDbré? La '<1ür-+ 
11ea no los ha mandado ., . pues el Afcica.' cfesb'astah.i 
por el fratricidio, no . ofrece mas c¡ue cdmenes •. Tras�-

-Plantadas \\quí.esta.s. reliquias de. aque�las. Tríbu$ Afri..;. 
canas. ¿qpé ley ó ,po(estad serli: , c,a.paz dé. sandonar.' el: 
d01pi?io sobr� ,�.sta�. víctimas? ,Tra�mi�ir:; p,rorro·g!lr:J . 
etermzar este cnmeo mesclacfo d'e suphcros, _ es; er·u1,. 
vaje •mes chocante. li'nodar. un princigio' de poses¡oa¡. 
sobre la mas f�roz delincuenciá no.podria concebi�et: 
sin el trastorno de los elementos· del dereclío;v Sint. 
)a per.versian mas .. aosoJuta. de las nociones·del'd�ber� 
Ntldie puede romper el santQ dogJDa efe fa igualdáa;¡ . 

.1Y l. habrá. esclavitud donde reina 1� igualdadf.TaUú! COil"' 
v-adicciones fot•marian mas bien el vltilp,ério, a�·nu.eS+ . 
trá 'razou ·que el de m1estra justicia :  ��ríám'O& lreP,'tJlll..;. · ·  

clos por mas de01entes que usurpadort�s. · ·: · · · 

, 'Si no, laubiera un. Dios Prokctor de la inoeea<� 
eia y: de Ja. libertad ; prefirieta, la. suerte de un Le�· 
i�ncreso, dominando en los detertos , y eo )os hó!H 
q4tes,. á la de UR cautivo al servicio ,de un infamé''d1 . 

ó li 11.. • ,. 1 . • ''í-'iiL ,:_• �º,. l!lle¡: ��p:¡.e -�· � �ll!: �r�����s¿ : fi'QV��� � . ' - . 





,,_s 
�e ·este'Cl�� seR.11Jgr 11'1��� � Ja,s •»,tr,a.é,cipn�� d.� Tat: 
Ll'y,c s ,  p_ar.a que ng �an fr!:e ro� �Q .ejqs. �? . h11� 
J¡icndo• ca�l�gps. �c!ppqraf(·s, ni; J}w¡-:es q,up �p,li.<tH�n 1f!�:i 
��� c.asti g�s, 1¡¡. ley deja �e �ser fe y.. . · •. • 
. El cl�sarroJl� �lOraJ (lel ho.J!lh.r.e e.� J,a flTI UJera m·· 

teqcioJJ �el Lej.i$l11¡lo•·: J,up_sp q1,1� este ,desl!n,:o,llq l le,g¡¡ �· 
].Qg•·me, . .el hPJnb•:!! _� P<iJil sp· P,)Oral �.�' l_as.' v�r«fa,P�r 
reteljl,®s· ·y . . prq,f�s• <� hGF�o, J.'f Rxl�Ip;rt,.1 1<fHe .efl t.f1�
to, mas �Gc!!z,. cpaJJI. .. Q- ft�e ]� a-:j!dg,.uiri.t\P · po ir:v,e��i 
�:tciOJ:lt'$<' .pJ:<>pia�. .(t <Jmuas j- Jq� . J_l¡IJ.fJ:��· 4,e- . ap:¡i1li!- 1}�: 
pueden descujqar .er �cJ?er re)ijiHH�.' .�pi�· .Stls· �ij9.�· -�Hf 
P_psto.rcs· e¡¡p�[jtq;tJ� c��¡¡n eP.lisilo�?�- f et;��eu.�.r la  f:}�.'}:! 
cia . .del. CiclR.:, �! Jlj mnlP ª'e l.q�- v�fd9,�� f9S �· fÍ�t�J ,. 
,Pe .J.esu

. 

_$;; .e¡. � ·lVI ��trg' �ilt'·' � l?fU!;pt ' ae: lP Ul�; �· 
¡¡¡¡o.ral ¡ , pe.r� ;J;t, Rr•� � �q �'VI' n· .d f#J�1Wi!lf\l' 
� ma.e�.LJlQ,. pi !' fu�¡lilff, flé�e· ,!ffiJ pJ;�$1!��- �fr. .��f�C ,n;:
.€ejos.. J)jos· � ¡,I}Jl rt}.ini�tr�;¡ ,¡5�· ,Ws e.Pt9, i'd�d_$;-�-,9� ,.\ 
B.clijtQJl .C(lle ".OhJ1ll- jl,Qr �_Ri.k� �tgaf\O$ e_¡¡cl�$l.XíHfl�1l.�.· 
-espit.�l!la}.es; p�p � qijaglffi . ;,¡� .fll <;pe rpwJ.�A'?,•o..!!,�J/r 
� dirij� ¡al .,P. ���-� � 1�j ¡: � i.,..l!f!l»e,�t�: Í'l\!l"-
'}lnrales�. · . . , LEJ1SLWOOJ3S:. J,.r v('.r �,a procJám��� Já f1,tt�.v.a.�v 
.c:ion iB.OLLVlA:NA; •. it9��.9 j�¡,a��<Q.Wt� y �,�blil:X.Ie,� c;� ll�r��r¡¡
--41ióri.�, uo;d:ellerá.o . .eleyp.r -vl! fl!X��- �jpps!: �� .eptr;¡dil ,� 
un nue\'o. EstádO..á la ¡;Q.cie��!l' le -!os ¡�.!¡�11<1:�; f..f ;yn rp'?,tiyp · 

.Al.e,��\Jilo¡pa�a. _dL j,ene¡;o· ·tt JU�nq¡ e.qrg,_�tp- ts.eT,aumenta· 
Já. SfDD> .f¡;.milia .d� ,¡Q�· ¡:¡qf!l\19�;. �c;u,aJ. p� 1,}.leJle;,i�r . 

• �l' de. a s,J:iundadw;e�l y �L :W'�! !{ ·Y:��4o�e · is.ua!a,d,o 
- � . ef' .;Jilas: .. c.é.Ie}ú:� de··ls>s - 4-l.lt'igpos�"--�:9{� . 9'r la' 
.éiuüac:IJ .eter.oa1• l)lt¡;Ig,qtja;_gc!i.!:f!nt;.r;,e· td.e ��rffilio- ¡ 98. 
Creadores- de las·. Nacióues• que, . siendo·· &l!s· · ·,erf!!leras· 
liien-hecbores, ham d'ébido, rP.cibit. rc<:ompensas. Ü1mo�_, 
tales; · mas . la m\t_81Jet9Jí!t:· .� .i qr!_a . �� el mé"' · 
rito de ser gratuita. por no merecida.. ¿Dóll, e- está la Ciudad? dónde la República. qut ·. ¡();· he- fundado 1 · V u es-< 
· ,tra l�i �J,19'ia, dedicándome una Nacion, se ha adelan-; 
taio. á toaos . mis servici os ; y es infinitamente &U"i . 
ner�� �· �_!,l�lo� .w��e� pu���� !!��� 1o, }!���- . . . 



# • • • r • �tl) "ft� ,. ,.,,<'� '• t ,.. � .. , Mi a�stsperac.on se ·aumenta 'a ·contemp.:n' 11 nmen• 
'!iilld de vuestro premio, porque despucs de·hábet• ago,; 
tai!o los tal�t:flos, l_as 'Virtudes, el jenio mismo del -n.urs 
:grande de :"los 1Héroe�, todavia seria- yo ·indigno de 
m�•·ecer .ef uombre que 'habeis qum·ido d�l'os ¡el �inio ! ! !  
!i'Hiib1aré yu éle gratitud, cuando ella n ó  alcanzará ja-" 
�as ·a. cspresar. ni débilmente lo IJ!I C  esperimento p,ol' 
.Y.U ei>t r� '1>on8ad que, como la ' de Dios, -pasa todos Jo¡ 
-,Jí.riitcs! Sí : so'lo

·
· :01os tenia potestad para llamar á esa. 

tiérra BOLIVIA : :::::·: :¿Qué qniere decir BOLIVIA:? 
¡Un amor .desenfrenarlo <le libertad ,  que al reci-birla 
,vuestro .arrob,, no v·io ,nada que fuera -igual :í ·&u va
lo.:. 1 No ·hallando vuestra embriagues una· -demostt'a:. 
�on· 'adecuada .á la vehemencia ·de su� seDtirñiento� 
*"aac� \'Veítro nombre , y diO el mio IÍ todaa. vúestr• 
jenerac1ones:-Esto que es �udito en la historia de 
�os sig1os, lo es auq mas en Ja de los desprcndi
Jiiientoá síJ·b1ioíPs. 'fal rasgo mostrarli á los tiempos 
'que . est'iín en . !i pensami�nto del EterD?, le que; .aúhe
Taba •s -'la ·posesiQn de , vuestros derechos ·-que Cll la · pos�
tlion de ejercer las virtudes políticas, de adc¡uirir los ta· 

·lentos luminosos, y el goce d� 5c� hoñtbres. ESte resgo, 
·repito, probará q,ue vosotros ·érats acr-eedores á obten'et! 
'Ja gran bendicion del Cieio_]a'Soberonia del Pueblo-
':únic� autoridad 1ejítima de la� Na��ones. r 

J,EJISLA OOR-ES! Felices vosoti'os ,que. pr�sid.is 
'Jos ...,des'únos de una H.eP,úblic¡( qúe lla 'liacldo coronada 
' con · Jo¡ laureles rle Ayaeacho _,:y que debe -perpetu11rsu 
't!C�ist enéia dichosa bajo -Jas -leyes qtle dicte vueatrAahi-

" .Iuría , en l¡1 caJJlla,_ q�e ha dt>jada la &empeatad .ae· � ·G._l:J ERRA'! 
. · • ? • 

,� 1> i-r 
t>' • ·�· ':L L • ." )  

. .  · OOI:J���:tl 
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EN EL NOMBRE DE DIOS' 
••• .,. 1 

�;EL- éONQR.ESO
. iENERAL CONSTITUYENTE nll! \ i ... 

L'J.. l\EPÚIILICA BOLI V I ANA, NOMBRADO l'Ot\ Ef, Pt;Elll •• 
;l'.u,A �01\M.A.ll LA CONSTITUCION DEI, · E�TADOl. pECl\!i;!� 

L.A SIG U IENTE. 

TITU�O r. o DE LA NACI')'N ·' 

. • 1 
C APITULO 1. 0 DE LA NACION BOLIVIANA. 

•C • 
ARTICULO l., 

--LA .·Na�ion · Boliviana es -]� re�i¿�._,de to�9s os B� 
livianos. 
: � . <? a· ffiólivia es; y será' pa.r� (iempre, 'adependiente 

•'dé toda·. dominacioo ealranjcra; y no puede ser patri
lJDonio de ' -ninguna persona nj familia, 

ar 1 1 CA.Pl'{ULO. 2. �· 
_ , . 1  'D É L 1T 'E l\dt 011. 10. '� ' J . � E� tEtrrltorfo e � a Repílblica Boli••ana com .. 
prende os departa�en.tos (le Potosí, Chuqui!faca, la Paz,¡ 
�anta-Cr�z,, Cochabamba, y Oruró

. �- 4· 0 Se
_ 
diyid� en departamentos, pr

_
otincias, 11 .� tones. • . · �: 5 .  0 • �01: ur:a ley se' hará la J]ivision mas conve� 

tuéntc ! J y; o ra fijara' sus límites, de acuerdo co� 
Jos Estados liJl!ÍtrofeiJ, 

· 

TITULO 2. o D�L GORIERNO,., 

CAPITULO l. o i'OR�f ¡EL GOBIERNOól 
• '.i...t • f . 1 . 

• 6, 0 Et �obi�o de Bolivia, es ·:populai: repre., 
� ' " • � ) � .J • 1 ��tal.l,v_o.. · , J • • , .�.>L- . \ va 



,. 
!Y< \ ' 

DÉ LOS .IOLIVI.A.NOSf! 
.I � � 

T • ) 

SoR BoliYianos: 
• r>Todos los>náoidos en étíemtorio l.de la lte.; 
,pqblica. . >e • '{ 

:�. ·�.l:lOs 1íij6s1de 'J'adre -6. Jp.:fdre iBoli'Yianá, naci• 
dos·fuera'del· térFitO'ricr, luego ·que mariifrestén 
legiñm'ente sú. 'f.olnntad f .deJ ·domiciliarse .eD 
Bolivia. 

$. Los Libeftad'or;!s lle Iá.- República, <lecJaratlo• 
tales �c;.r1 Ja . . l�t. �e 1 . de agosto de t825. �� · �os !: �;.an)t;,rosfquc �'Ote�ga1�-

carta de -�tu
· { �' -� _tedgaJl tres tl1�s 'fYr. ve�1u<,tad en - �1 
. teri'horto ;de · la. ;Re.pubhca. . . 

(;, -�O�C?s )o�. que ]i'asta el ���a ha
_
n

o 
'sfilo e�cla'V'h'S; 

"! por 1o mtsmo quedaran, {le hecho, 1tbr · en 
, �lacto-de,pu-b-licarse,esta Gonst,it\lcioit. 'for u a 

, J�y e:r'pecial se determioanÍ li¡. incfcmnizaéioll 
que se ilebé hacer á sus anli9�os dueños,_ 

.Son deberes de todo BolNiañÓ: ' _, J · 
• ·  . .:yivir sometido-á la. Cqnstilucion ,y á las leyeli 
2. Respetar y ob�aecer a Ia·s 'aufciridad�s con�.; r ·• •t:i "- t;. - e, . titútua ... e C1 • . . • .1 (' � 

3. _<;ontribuir' á los gastos p1Ílllicos. · �� 
·�. · Sá�tificar• su's lfieué51, f 'siMida1misma, �a� · 4� � ecsija ).a ��d � � ;6epúb� • � 



5 
5. Velar sol>re la: conservacion de lás liberta" 
dos ptíbtica�.  

12: Los Boliviartos que esten pt·i vados del ej erci
cio del Poder ele�toral, gozarán .de !ot.los los derechos '· 
,c:i vi les ooncedid"os á low ciu'claila nós .  0 I 3. Para sc:r ciudadano es nece�ario: ·"'  , . 

J .  Ser Boliviano. 
2 . Ser casado, .ó mayor de veintiun anos.-
3 , Saber le�r y .es·cribir. · 

.f.. Teñer a lgun emp�eo ó industria; .ó profesar. 
· alguna ciencia ó arte, sin sujecion á otro en 

clase de sirviente doméstico. . 
� q:. Soil ciudadaoo·s. 

1 .  Los Libertadores de la Reptiblica. (art. ·J o  .B>: 
2. Los estranjeros que·obtuvieren_ Carta de ciu.�. 

dadanía . 
."3. Los estranj eros casados con: Boli viana ,  que 

relman las condiciones 3.  � y 4· "' Llcl at·t. 13 .¡ 
:.¡. Los' estranjeros solteros que ten'gan cua Li'O . 

' años ae vecinaad .en lil Répdblica, y las mis
mas coodicilmes. 

r' !>. ·Los ciL>dádanos de las nncion es de América·, án� 
tes española, ·goza:ran rlc los d¿rechos t!e -ciudadanín en 
Boli.via, segun los ll'a"ados .que �e �el bren ·con el las�· 

. · 1J6.; �"tilo) los que sean ,éi�,J�danos1en :ej\��.--cicio,:pue, 
' aen •outencr .t!mpleos y cargos ·públieo . 1 

,.. ' 

.J')• El ejercicio de la ciudadanía :se· suspende:, � · 
1 .  Por dcme·ncia .. 
'2. Por'la tzcha de deuclor fraudulento. 
3. Por hallarse procesado criminalmente. -' 
::}.' PÜr ser notoriamente-ébrio, j nl;ador1 ó men1 

, · digo. ' ·• " , ' 
5. Pol' �trtptat' 'ó 'V"énder :!sufragim:.en la� e lec., 

·ciones, .ó turbar el órden de •e l las: 
)8 . . · E! derec�� ·�e::.ciujádauía s

.
e·:�ierde: 

J .  Pdr traJ.cwfi·a la e sa ·puohca. 
2. · Por nattiralíz¡¡rse en pais �slt'an:jero. . 
.p.: "Por 'haber ·sufrido pena irifatuatmia, ó nfüe., 

• "' - 'ji ya�' e¡¡ "jirta� ·de•coªdenacibtrj�udici.at,. 
. . 
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TITULO 3. o DEL PODER ELECTORAL;: 

. , 

G 
DE L·As, ELECCIONES. • 

Tg. El P.odcr ElectOJ·al lo ejercen inmediatament&. 
los �inJadanos en ejercicio, nombrando por cad.a die�. 
uu Elector. 

20 . E l  ejercicio <\el Poder Electqral no potlr;; ja• 
•;ma_s ,set• �uspcoso; , y los m;¡jjstt'a<Ws cívilPs,, si u espe
ra r órJ�rt a��na , deb�n. cotFat:at· a l' puebl' , precisa
mente en e l  periodo señql¡¡do pGt' la ley. 

2 1 .  Uua ley especia l  dctallat·.-i el reslamento de· 
elecciones. 

CAPITULO 2. o 

DEL CUERP.O ELECTORAL. 
• 2.2 .. El Cuerpa Eleetqral s¡;¡ compont; de los Elee� 
:tores nombrados por, los, sufragan;tes .populm1es. 

·• 23. Reuni¿os los e}�ctores en la capital "de la pro
"Yincia, nombrarán, á pluralidad de votos , un pt·eside,n-· 
te, dos escrutadores, y un s·ecretario -de su seno: es
,tos desempeñarán. su cargo, por todo el tiempo de la 

. . dur¡¡ci.sm de� Cuerpo. � ' 
• 24 Cada Cuerpo Electoral dur�rá ériatro ailos-{ al 
cabo de los cnalea· cesará, dejando insta4do 'al ,qu� le. 
suceda. · 

25. Los Elec'tores se reunirán todos los años en les 
'dias 2, 3, 4, 5, y 6 de enero para ejercer las·atribu"'! 
�iones siguieutes: . · � 

•P r ,I . Calilicar á los ciudaclano¡ Hue eut ten·en el ejef:l· 
cicio 8e sus derechos, y susl'en'd er á aque� 
llos que estén eP. los casos de los arúculos 1 71 
' 1 8 . . 

2. Elójir y pro.poner en terna: 1 .  0 á las cáma..; 
ras respectiv¡� ft1s miembros que han de com-. 
ponerlas ó llenar sus yacantes: 2 .�0 al Po-. 

· , ,. ... .der ejecutivo, candidatos para la : · pefectura. 
. 1 • .�e �u �cpólftam.� nto1 p�ca �1 S?b�(!CJ!Q �� Sil 



( 
pr�'V1�Cia ' y �:l'r� córrejidores ae ·slfs canto
·nes y pueblos: 3 ,.o A l  Prefecto del departa
'lnento, los alcaldes . y jueces de paz que de
han nombrarse: 4. o Al Senado� Jos miembros 
·tle las cortes del distr.ito judicial á que per

. tcnecen i y los jt1ece-s de i primera iñ..staucia .. 
' 5. 0 Al Poder- ejecut·i vo, los curas y ' vica1·ios 

]Jara J'as vacantes de su provincia. 

- .; .. 

3. Recibir la§ 'lletas de<las 'elecciones populares;: 
ecsaminar lá idéntidad de' los nuevoselej idos,¡ 
y declararlos nombrados constitucionalmente., 

'4· Pedir á · las cámaras cuanto crean f;,vorabla 
· al bien estªr de los ciudadanos ; y quejarse de 

los agravios é injusticias que reciban de las 
autoridades constituidas. 

':l'ITULO 4 ·0 DEL P0BER LEJISLATIVO .. 

" ' ·cAPITULO <J ,  0 

Ve la (ltvislon, atribuciones y restricciones. de es/4. J •1 Poder •. 

:i6. El Poder 'Lejis1ativo �mana inmediatamente 
.Üe los Cuerpos_ electorales nomb1·ados por el pueblO:', 
au ejercicio .resiae en tres cámaras. -1 � de Tribunos.¡ 
,::a " dc lSetiadores. 3 " de C�;íisores. • , . .,. 

• 2'7. Cada ·cámara se ·compondrá.de trelnta.micmbrqs 
• :en los: pJimero.s veinte años. 

- .  1 �8. El' ' dia .. . .. del mes d«:> . . .. . . . . . . .. lle caJa año,1 
ile reunirá, pór si mismo, el Cuerpo lejislalivo, si.u.. 
-F.S�rar convoct�cion. . · 

� • 2.9• . Las' otribttéiones particulares de .cada cámara· 

-r. 

det liarán en su lugar. Son .ienerales: . 
J . � Nombrar al Presitle ote de la R eptihlica' '"' . por· la pt imer! v , y confirmar á los su ce-L.> • 

� soras. 
r.- ••• ,' :�t • A probar a·l Vice-presidente,_ á propuc� 

� � '· · ·�� ):lrelli�cnlet · 

, • . 



8 
�. ,. .El,jir cJ lugar en. que deba residir el 

Gohierro; y trasladarse á otro, cuando 
lo · ec,ijau graves circuostancia�, y lo re

· F u e h· au, los dos tercios dC' los mir mLros. 
que com(lon.en las tres cámua�. 

�� •• <'11 l.Jecidir, en Juicio nacional, s� ha ll}ga� 
& no , á la formacion de causa- á los ;¡n¡� 
embros de las cámaras, al Vice-prciiiden.; 
te, y á los Secreta,rios ele Estado. 

5. 111 Investir, en tiempo. de- .guerra ó de pe• . 
ligro estr:wrtlinario, al Presidente de la . 
]{ eptiblica cou las facultad�.s que, se juz
{\liCil iuJ ispensaLics .para la s�lvacion del 
t-�tatlu. 

6. � Elrjir, •entre Tos <::mpi(latos qpe prcsen.; tCJI f'll terna los Cuetp•s :Electorales, los 
rr.icmbro.s que dchau 11 rar las- va�antes 
en cnda cána ra.  -

7· .., Ordenat> s:u veJieía interior flOr reglamen• 
tos; y castigar á sus miewLr011 por 1:. in-. 

. ?. fr;,fi:cion de ellos. , , · · � '3 o. L06 miembros· del Cuerpo Lé:jislativo poorañ 
lf'r nomh•·ado, Vice-presideutcs de la H epúhlica, ó Se· 
cr e tar ios de Estado,  d�;ja11do de pcrLeneoerá su eáJDa� 
ra! · 

. , . _ · 
3·r . :Ningt.J.n indivJduo' del Cuerpo �ji,s)¡¡(vo -pod(á 

ser_ pr.eso d urante s ur di¡Hltacion, sit�o por órfico: de \U 
r�pecth·¡¡ cámaril·;.. .C m�nos. que sea s.or{!J'eydido zn".j 
¡rn!{tl/llÍ en del i to que . ·merezca pena cavitaJ. . 

3 2 .  Los micmhr:os del Cuerpo Lr¡jis'4tiyo se�án in.P 
;violábles por las opluioncs q.u.e emitau den�o . e su• 
�;ír�aras en . t! 1 ejen.:i.cio de sus ,Cuncion,es • 

. 3�. "Citil l�jishltúr� tl!JEará cuatro' a�s, y cada se• 
fion anua l tlos ·neses. }:st�!B se ahl'ir · y ce raráoa ¡( 
. • ' 1 • � ::J.J 11•1 t •c m p cr ,• pot" as tres. camaJ·a • · · . r 

3-f .  La apertura c:l� ,a�sesi nes se fulrá anualmcn• 
te, con il�Íslt>Dl'Ía de! I J esit!enle de Ja nepública, del 
l\l�e'!-presiA nte y de lo-� Sccreta•·ios de EstaAO• " 

J_5� j...as �e�!o!!�� ��r��- pJ!k!!�A l J<!!�t!�!º !�. 



;, 9' • negocÍOS ae estadO �UC C'!b�tjan regerVa Se lratar¡¡n CD-
SCCI e lO. ..) • :) 

36. Los negoci"os ,  en cada cámara , se resolverán 
por la m a yorí absohtta :Oe votos de. los:: micmbros pre
sen tes. 

37 . Los emple:�ios q-ue sean nombrados diputados 
paa·a el Cuc•a·po ·Lej is lativo, serán sostituidos interina
merite en · el éjerciéio de sus empleos por Qtros in-. 
4J.i'viciuos. � • "" u•¡,.:> . � . �8. Son restriccÍpf!eS del _cuerpo . Lej1,o;]ativo: 

,J . Id Na se pod ra1celeb'ara sesionÁer:! aiq g�ná 
de las .cám�ras, sin que 'estén presen tes 
la mitad, y uno mas, 'de los t:cspectivos 
individuos que · las componer¡; deberá .. 

.. , 

cop¡9el�rse á los ausen tes rpara que con-. 
. CUTran 'á Henar 'SU'S aaberes. • <' 

· � • ., :Nínguha: dé tas o;ímaras 1 poará.iniciar proo� 
' yecto dé ley rel'aliv·O a ramos'qiie la Cons

titucion come té a distinta cámara;lJUaS po
drá invitar é. las otras para que tomen en 
consi<;leracipn l�s mo�io?es· que ella les 

· � · ¡Ufse. ' :.,< ,.. J 1 JJ • t �1 .� 
;3,,'.., • Ningun .�iemhr!J cle •lasrcán:í"arM podrá 

} · ob.téner1 · para' sí, ditrllnte' Sll';..;diputacion,. 
. sino e l -ascenso • de eséala en su carrera,; 
�· - La¡¡ cámaras se reunirán : · . 

• '1 • 
1 : A.l abrir . Y · �ert·ar sos sesiones.� Q 

• .:.i. Para ec5am1inar ]ar cobdm::ta: del. ministerio 
fé ' ···· 

-c:\tarrdo sea"" este �acll¡lado•t por láf cámara de 
• Censores. . o1 .,id •• ) 
�. Para rever las leyes . . devueltaST po el Po-
•. •Jer Ejé'euL1vo: ., 1 • .,· .., r 'J , , - , ' '�· éuando lo pida, con fund�mcnto, algnna de 

_ ,  . ·, • 1 .  las .dmar1s, como en el caso del artícalo 
r . p 29 ab'lh cidn �s·. P' Jl• . '1 .c.( 
;.} 1 5. · 'Patltt 0cun!fir-lri!tr: ef · • pleo• d!J Rr.esidente en 

. '4d: 
)ürno · 

el Vice p,residente. . ou •� ··t 
·cuand'ó·se� ��un·an :Ja; c;imaras, las pr�sidirá por· 

o 'd-e •¡us preside.12te�. ) :,�. .;:;, 
� u�l1.t:. ui .. 



• �- :L1. J;:Ati8.A JJE ,Ul!!V3(010: . ( 

'l l 

J 1 .  • Para ser 'l'r¡bupo es preci.so·. 
J .  Ser ciudadano . en ejercicio • 

. 2. Tener la_ citad �e veinticinco anos. 
3. No haber sido condenado, jamas., en CA• 

. · ér\minal. · . 

�. '�2. El- . Tríliunado· tiene. ,la ;iriicial;iva: . 1 
• · I .  En el arreglo de la di�ision . territorial de 

la República . 

·:> 'I 

. 2. En las contl·ibucione�. anual.es � gastos plÍ• 
-' ·  l bliqo� .. 1 r 

3 .  Ea ,a11tO.rízar al P�er ¡:jecuÚ' o .  para ne
, ... gociar. empré¡;tiJo� y_ aª�ptar; ,arbitr4>s para 

e�Lin�uir la dt:u.d;l. pli9)ic
. '!. J 0 1 • 

' • 
· 

'4; En el ,v.alor� tipo, ley,_ p�so y qenominacioa 
t 't · de la moneda, y,! en -.el arregiQ de pesos 1; 

9 J • •  ..m!'didas • . · ro::. ¡ , ,3 . ,0� 
5. En habilitar toda clase dt;� ¡w"rtos: 

l;·¡�Jtl ¡ e: -En Jar COQ�'truccion ;de camÍ\JOS, �c�l.r:adas¡ 
�-puentes, edüicio� ppblico¡;, 1 1y , en Ja mejor� 

• • • • ' de .Ja poltc;i'l ·Y ramos . . dc 1ndurtria. 
-,. En los sue\<los (le los empleados dt>l Es�d•·' 

. . �. Ell Jai.! J>Cformas ·qu«; se ere� o ��Ct;S;lri'as ea 
\H . m "w los }ramoa.. de:)la.c�h�i.qn'!a ... y g�terra 

•: ., ··'9;-:J En h.a.c.�rcl-ª �u�r�, ó)l\ p,az,J a prQpuesta del 
Gobierne. , • · O 

(f ' En rla ·J• ' •  ' 
·O • . � ¡s.o.; . s a Jél.�a•, ., . . � 

1 1 .  En conceder el pa�e .A , tropas estranjera 
· · \ \ÍS.  rEn la, (Q.�rza .armada de �ar, '[ tierra pa-

v1 • ·¡ .� .... -eL aa<t, A P\'Oeq�s�. der C.oo_aerno • 

. �3. En .da� .o�deo�n�s r� }a1 �- �iD¡�� al ejérci• 
1 ,, • • ' ' ·'� •)l J m!hCJtp..tlsu�oa�� J. p�puesta . .. el S.. 

1nemo. . . , ···., . 1 , • 

il · .(.:;;_En' fos . �tesocios .eatra�e_ros.,-
.

.. · ' · 

· � s.� En concecf� �- ·H �� 1.� �  
���--- . ·. -� 



' H  
. 't5. En conceder iri'dult9s -j'eneráles.; · ., 

-: ',fl! La cámara de l'riou'lio� -�· reií'o'v'atá _p-ot mitad,• 
éáaa 't dós · añós ,. ¡ ·su dura'ció� �ser�' de ·cuatro. Eo. lj,J ' � ' 1 J • .J 1 ) d " < 11 l' i1 d -a pnmcra CJIS aliU'a a m1 a que sa ga a. 10 Ol!�O'rJ 
Jel'á,por SllCI'[C, f 1:, 0: ¡..,.1 ¡., • r • , J M Los l'ribunos' poaran ser ree1'eji4o!l-. . 1 

CAPITULO 3. �- . ·' l l  . . J ... � l  • � :  , j ' .... ..: • ...;,._ • 1 
• D! ,.. CA,M. li.A. D ,IIEN DOl'llll; l 

1 45. • )T¡¡rri 8e'r S. �aHo'r so.;-nccesitnri(1 • • 
J .  Las cu,didade� requJriilas. ptÍr�·. E'1eetof'.�, 

... · 

2 .  T,a edad de treiuta y cinco nños cump'hdos.-
3 .  No líaoer s�do, j,amas, cóndén�do·'en calili 

criminal:  , ' - .  • 

. ·�s.  Las atribucionesJdel;Sdn·adó on: • ·""' _... X. i • o � u • .� • r,; . ' .r . ! u , .J:..._. · 

.J . ormar los ciHhgos CIVIl , cJIJ.m10al, ,. de 
procedimientos y de comercio, y los regl:iih�fi. 
tos eclesiásticos. ;, 

�. luieiar toda� las ·leyes re la ti vas a reforma. 
en los negocios judiciales. 

· 

�- Ve ar1sob t! la pronta adtmrii�racion de jus-« 
ticia en lo civ: I  y criminal. 

�· La i!'-'ie!��va de las ���eJ !1-�e ... ��pr.ima� las in" 
. fracciOné!! de 1 Con t uC.on y e !a · le.¡ 

.� jes; por los 'tnajistrados •. ju ces, y ·ecle,siásti� 
c6s.. · · ' " : ") 

5: Eesijir la r�sponsabilld'ád A los :t�ibunales 
supe•·ioJ:es deju,sticia, a lo·s 'preJécto�, y i_1los 
maPstrad s 5 jaecés' sl.tba'lterrro{;s.,· .u ... 

6. froponer, en terna, a la cám a de Ce'ns8M 
1 •  los individ'' os que lla]an� éle ' c�in oner el 

' ! Tribunal supremo de juiticia; lo,lanobispos,¡ 
. ,oh!sJlos, di&ni�ade�, ���óaigot1 y . P�fyenda-. 

dós aé las cat'edra1r; . • oi.. -
- ';_. {) !/, • ';óúl' (, " ' l .�-v - l �- ' 1· ' í\ firoua J ó rel:r!aza l ;:r.rerectos, goberna-

• ído es;";r 1 o refJ t'"i-sL .§�� fe(íl· obierno le 
' -· ·p;ré$e�'(fr� .1 · terb��G�ldór'U..�:I9fCuerpof J • mect'6rlf� �t< �E.· .... k .l·�"'é ·{ � · -!j· � ' ·i 

· - - . t. . . :..\  D-t).�,LJ.¡ .l�) 



t T 'J2 
El�ji.r d� ,1� �e;na 'que l� .pr�senten os Cuer... 

( J n S E!ecto'rales;' los j UCCeS de'} distrito, 'y )oJ 
... • J i{. ' t • J, ' ::l'(l fi.J':.t� J \ "1 �Hf ' • ) 
·oiis aoh ba ternos ue touu e ae artamento de JUS.J 

,1 .ticik. "'a " o. l r.H a L .. . -l •· ' 1 ' 
:9 ·  Ar.reglar eJ . ejercicio del pátronato) y¡' dar 

pr'oyec-to's de • ley sobre todds 1os 'negocio• 
eclesiást'co,s que tienen relacion con el Go., 
hierno. ' " · •-' 

[to. Ecsaminar las decisiones conciliares, hu� 
1 • • . - J b 

l 'fi . as, t·�scntos, y reves pont1 IClos, para 
aprobarlos, o no. ·· 

47·· J,a duracic.n de los miembros del Senado, se.o 
.rá de cho años , y por mitad Sf? renovará cada cua
tro años", ilebieni:lo salir 'por súerte la' primera mitad 
de la primera; ' lejislatura. . � . ' · • 

r1 48�� L�s mi¡::mbro� del .Senado pol},rán se¡:' reel� 
�·a t . • � '\ Jl Pa.,, '} • J  

CAPITULO 4· o 

.. "' .. t) ' "' 

_ R  ... � � , · nl .. . . � 

,.�, Ear;t s�r Ce�sor ·se nece!Ít¡¡: 
•·· Das cualu'lades rt>quendas .para Senado-t..;! 
2 .  Tener ' cuarenta· años cumpTídos. 
·3. No �aher. sido, jamas, cendenado ni por fal-! 

tas Jev.es. 
· 

5o: Las atribuciones de ·Ia· .cámara de Cen&res 
��� . 

- �• · Yelar si el Gobierno cumple y hace cumplir. 
lá;;Conslitucioo, las Le;yes y los Tratados públi• 

. , cps. - , 
:¡. Acusa"', a�tc el Senado, Iás infracciones que 

-, r el Ejecu,ti�
· �t� ga .de 'ª (:onstituci.o.o , las Le-¡ 

• 1 d .,J!r ' ! ¡ 1' yes, y os rata os P""\' ICOS. ' 

� �-'ª ·Pedir al Senado la suspensioa del Vice-pr�si .. 
-��te,_ 1. ����� �e; �  .. � u� � .• 



.1 3  
la Reprlblica ·Jo dema�dnre con urJenc"ia .· 

!i 1 .  A l a  cámara d e  Censores pertenece · esclus1va:� 
mente acnsar al Vice· preside,nl y Scci·eiarios · de esta! 
do ante el Se nado , en los casos de raicion , concusion? 
.Q. violacion¡ mpnif¡esta . Jle las leyes fundain�ntales del 
Estado. - . 
. 
. 

52. ·Si el Senado esLirnqr·c funaada la acusacion l1e� 
�ha por la cámara de Censores, leudra lugar e l  ')-lucio. 
na.cional; y si por el, con tt·ario el Senado estLif>ierc pot• 
la negativa, pasará la acusacion á Ja cámara de Tribu-: 
.nos. 

53. Estando de ¡¡cuerdo dos cá,naras, J�be abrirse· 
eljuicio nacional. , 

54. Entónces se reunirán las tres cám<�ras,-y en " is..: 
ta de loii documentos que presente la cámara de Ccu-: 

.¡¡ores, se decidi.rá á pluralidad oólbsolti.ta de votos, si ha· 
A. po lugár � la formac!_?n de causa', al  "V¡ice�presidco te.,¡ 
ó á los Secretarios de estado, · -

55. Lurgo que en jilicio na�io;nal, S!! decrete que. 
ña lugar á la formacion de causa al Vice·p•·esidente ó' 

• .á lns · Secretarios de estado ,· quedarán' estos ell el acto· 
suspensos de sus funciones, y las cámara'� p'ifsarán to.; 

. dos los anlcced(mtes ar 1fri�m1ai' s�lpremo de j nsticia,l 
, .el cua l conoce.rá .esclupivamente de la ca �¡�a;J el fallo, 
. filie pronunciare1 se ejecu tara .sin · l:\pel�"cio,n. ' '. 

56. Luego que las cámaras declaren'que ha Jugar . 
. . 'á 1a formaci�n· de .causa al Více-presid�htl Y ... Secreta� 
_ .J�os de estado: el Presidente de Ja Reptíb¡ica presenta-

' rá a las cámaras �eupiclas, un candtdato para la 'Vice
presidencia' 'interina, �y nombra,rá interina[UeDle S ere-' 
tarios de estado: Si el pi·im�r ca'ndil.t'ato tué're 'í·echa .. 
. zado a pluralidad · hsoluta del Cuerpo Lej islativo, el 
:Presidente presentara .se,gundo can.didato; y si fuere re
<:hazado, presentara te11cer ,can.dida to ; y si este_ fuere 
igualmen te rcclíazado , enlóuces la� Í cámams' dejirán 

t .,por . pluralidad absoluta ,•en el térrriinc:� de veint icuatr9 
horas precisamc.nte, úrio de los tres cándidatos pi·opues-: 
.�S·. pOlÍ e� 'J>I'esid�n¡e. 

. , · , , r .', , 
¡_ ... �.P;}lt _ , �-�iFe:it:��t4?�te)!!���fM1��rce��-de�4e a���! 



• . 'Jr¡} 
aeto s�ts funciones hasta' el resu_ltad� del j_uiciÓ coptr& 
el ��gpletarió'. · . . · . 

58. 'Por uria;. tcy que tima�· oríjen· en ta cámar
O.e CensÓr�s, se dderminarán los é'asós eti que· el .Vice.l. . 
pÍ"esi dente·' j Secretarios ' de ésiado son respónsallléi-
�n �OQlllO tJ ron p_art!cu,lar. · . • 

'59. Corresponde a de mas · á 'la cámára de Censores:' 
_1 . Escojer de la terna que remita el SenadO',

los in'di-vid�lOiil ' que deben for:mar� el. Tribunal 
supremo ' de j, nsticia, y los qae se• han ele pnl

� ,sentar pa(a· los a �·z1lbi$p�dos, obhp<,�dos, cá .. 

·. 
- l· . J. 

{) ... ., . 
I•'oogias, y prevend01s ''acan tes. 

. · 

' 1  

2. ·  Todas las l('_ves de imprenta , ec'onomia>,
plan de cstudiós , y méLOdo de enseñanza 
V, úbl ica. : 

3. P!'otejer la libertad d'e imprenta, y nomlit<ilr 
s j uéces que tle�en ver en última apelaciol1 

, .Jos j uicios . de e J ia .. 
. 0 

_(> ProE!oner reglámentoa para el f�mento q� 
las artes, y de las ciencias . 

. 5? Concei:let· premi·os y recompensas wiciónalea 
á'tlos ' qde la s'' meresc;m por sus serviCios . á 

"' la (R-';:pública. 
6·. Decre tar honores públicos á la memoria <!e 
· ,. "los� grandes h?mbrcs, y á las virtudes y ser .. 

victos de los caudadauos. 
'¡ ' 7. 'cocldenat•· á o.prohio .�terno á los usnrpado.iea 

a e la, auloriáad pública, á Jos grandes t!:a�d,o..; 
res, y ,á . lqs rcriniloales i nsi'gne.s;. 

&. Loii (;ensore� 'serán ·vitalicios,_ 1 '  
. r  • CJ\.PITULO 5. 0 



J"S 
demas . asuutos: tñiis, ,110 p¿drán volar, tii� estar preten i 
tes en las votaciones. · · 

� 63. Cuando la cámará de Tribu pos adoete ur q¡¡:if , 
yecto de ley , lo remitirá .al Sellado con la. �igtti eota: 
fórmula: 

"La Cámara ae 'Tt·ibunos remite ir. 1a Ci{m:ira de � 
'' 'Senadores el adj unto proyec'to de ley ; y cree que 
"tiene Jugar. " 

64. Si la Cimara de Senadores aprueba el proyec·. 
to · de lP.y; lC, devolverá á la . Cámara de Trib1.1nos, 
eon la sig1.1iente fórm ula: . 

"El Senado de \' uelve á Ia Cámara de Tribunos el 
"proyecto de ley, (con .refot·ma, ó sin el la) y cree 
que debt! . pasarse al Ejf'CUlÍI'O para su ejecucion. "  J 

� Ai5 ... Todas las _cá,maras eu igual caso observarán esta 
-Riisma fórmula. � 

, 66. Si una cá(Dara no aprobase Jas refor'mas, 6' 
.adiciones de otra, y todavía la cámara proponente j uz
.gase qne · -e l. pt•oyeclo , ta l cual lo pr.opu8o, es venta .. 
joso; po�rá inv.itar · por medio de una diputaciqn. d e 
.tres miembros, á la reunion de las dos cámaras ' par�· 
disc utit: aquel proyecto, .ó la reforma, ó negativa que 
te le ha ya dado. Esta reunion de -cámaras no tendrá 
·mas ohj.eto que .el .de entenderse, y .cada una voh•erá 
.á-adoptar las deliberaciones -c1ue tenga p()r .clilnveniente., 

··6_7 •  Adoptado · -el }l t:oyecto p9r dos cámarah se 
-Ciit·ijiráo al Presidente de la República dos copias fir• 
madas • .por .el presiden le y secretarios de la cámara 

.á�-que ·correipondc la ley, eón la siguiente· fórq mla: . 

'-' , ��'La Cá�ara de • . .. . • • . . • . • . • • • • . . . .  con la aprobaéio·· 
:ttde ila de • . • . • • . . . . . . . . . . . . . . . .  ;dirije al P.odcr Ej�cuti vo la 
'"i!ley ".subre . . . . . . . . . . . . . . . . . � • .  para ·que -se prom�lgue. " 

:68. Si la .Qmara de ·Senadores se denegase á adop• 
.tar el• pr.oy�to .de ;la ¡de Tribunos, . le paaará á la d• 
.Censorell, · PºQ.¡lll; sigL1iente ( .. rmula·: , 

' 'La Cámara de Senat'fores �emite á lá de Censi>ret 
�1el .pro.yecto adjpriló;" y;-crce que no es conveniente.-l i  . .:;�ón..,es - lo ,que .detei:Jlli�e � c�ar!. 4.e< Ge����e� � ���..,.. ·! _. .1 ', • 

1 



r6' 
• 6g:�· ''si el Pí·esidim te · de la R'eptíhlica creyese- qae

la ley no es con ve nie n te, deberá en el tórmino de; 
,] iei Jias cumplidos, devolverla á la cámara que la . 
. Jlá ciJo sus obsm·vaciones, y con la fórmula sigt•iente:' 

' ' E.! Ejecutivo cree. que dcehc consi�erarsc de nuevo. •• 

70 · La s le JCS que se diere n en los últimos diez 
'Ji a s  de las ses iones ·poddn ser l'etcnidas por el Poder
Ejecutivo rhasta las prüx.imas sesiones; y entónces de· 
llera dev,olverlas con sus ol5sérv ciones. . 

7 1 .  Cuan do el Poder Ejecutivo devuelva las leyes. 
cou observac iones á las eámaras, se ¡·eunirán ·estas ;  1. 
lo c¡ue . Jccidier·en á pl uralidad, se cumplirá sin otra 
dÍ.<cu:,Íon ni ohservacion. 

7 2 :  ' Si el Poder Ejecutido no tubiere que hacer oh· 
S'ervaciones á las leyes, las mand rá pnblicar con esta 
;(óru� u la: 

"PROMULGUESE." 

�3,  La:o. leyes se  promulga r án eon esta fórmul'.l:· 
_ "N. de N. P1·esidente de la Reptíhlica Boliv iana.;¡ 

f«Haccmos sabet· á todos Jos Bolivianos: que el Cuerpo· 
"Lcj i < la ti vo decre tó, y nosotros publicamos la siguiente 
' ' l t•y ' '  (A1¡rtÍ el testo dela ley.) 'l\1andam8s por tanto 
"á Ludas las autoridades de la República, la cumplan 
"y hagan cum plÑ·.'·· 

" El Více ·presidentc la l1ará imprimir, puhlicar,• 
: ,'y circular á quienes corresponda:" 'y la firmar<{ el 
Prf'r.iden te con el Vice· presidente ' y el respectifO 
�c.creLario de estado. 

74· ·r:os proyec tos de ley que tuviesen orij'en en 
el . -?e nado pasarán á Ja cámara de Censores , y · si fui!, 
ri'n a l)i  apt.-obados, tendrán f uerza de ley. , Si los 
Ccn�Qres no a proharen el proyeeto de ley' pa sará á 
·Ja d;íní'J I'a de fribu•nos, y su decisi<!n �e cumplirá, co:.. 
m o. se ha di�;ho · cda �spccto á la cámar¡¡. de Tri· 
hunos. '' a; ' 
, : 7'5 . Los proyectos de ley iniciados é'ii ·�Ja:'>cámBo; 
ra de Censor es,  ll"S� rán al .':ienal:lo: )a sancion de es
,te tciJ.drá fuer� a de ley, ;Mas en el caso ·de ne¡¡a¡; 



"f'j . . . 

Sl1 ascenso al proyecto, se pasaríC este al Tribunado�,. 
el cual dará ó negará su sa'ncion como en el caiO. 
del ar iculo aaterlor. s o·� . ' ": · . 1  

l. . 

TITULO 5. o DEL PODER EJECUTIVO.: 
" . 

. f -
']6. El ejercició del ' Poder • �jeeu ti<Vo reside en 

un PI'('siclen tc ,· ita l íe!�, un Vice-presidente, y tres Se-
ere'tarios de estado . ' · " 

"" �' � 1 •• 
CAPITULO 1 .  oJ 

·¡ 

DEL PRESIDENTE. 
'77. El Pre�iden fe de la RepúiJii-ca será nom}>rado 

)a · prime'ra vez por la pluralidad absoluta del Cuerpo 
lcj' lativo. · 

-,S. Para 'ser noín�t:,ado. Presidente de la Répúhli-
_ea se requiere:· , ' • · 

1 .  Ser ciudada�o en ejercicio, y nativo de Bo., 
livia . 

·-

• 2 .  Tener mas de treinta años de. edad • 

. 3. Haber heélio servicio importantes á la Re-� 
pública'. 

1 

'4· Tener talentos conocidos en la administra .. 
cion d·el Estado. 

·:l • 5: No liaber sido condena�o jamas por los 
, tribqna}es, ni aun por faltas leves", 

79• El Pres�dente de la R�públicá es el jefe de 
Ja adminis�ra�ion de'l Estado, • sin responsabiüdad pot: 
l'os· actos dé· diéha atllninistracion . , � .  
- So� l?or renuncia, mut>rte, enfermedad ó ausencia 

Clel Pr�siden\e d.� }a Rep.�bli�a, el Vice-presidente le. 
sucederá en el m1smo acto. t • 

� llr :.. A falla del Présidente ·Y' Vice-presidente de 
la República, se el?cargarañ interinamente de Ja ad
ininistl'acit'n' los tres Secrétarids ele est'ldo , . debiendo 
presidir el mas áhtig1!o h ejercicio, hasta que se reu• 
�a el Cuerpo lejislativo. · 

· 81 � �as a&.r�udones del President� de 1� ll epúb!!�a 
-�D!. ' ª . . 1  



1 .  l:'i "'� " ·�r.'" J • - �  . r  

�.J 1� • !<!> ('!l!(.� uci 8z n . 
e ' ··; 1 ' � .  Abrir las sesiones de las. -;co1maras, y :p .. 

sentarles un . mensaje sobre el estad.o -de la 
:::-Repu&OO: ";<' fE!. .... --:- e . ':1 (' , ; • ·, • 

� .• Pro_pone,r .á . las cámaras el · Vice-presidentP.
y o ;nombr·ar,�:pol"- .si · solo' . los- �secretarios del 
despacho; 

· 

3 .  Separa•· ,par si solo al Vice-p•·esidente y a 
-los Secretario� del despacho, siempre que 
lo estiiQe ·cooveri\g{lte. • . 

.. :.(. M,andar _publicar, -circular, y 'hacer ·guardar 
la s leyes. · · 

5. Autorizar los reglamentos y •órd nes para 
·el mejur . iCJtm pl i mieu tu de la Constituoion 
las Le:res J .los Tratados piiblicos. . - . • 

·4t,; -M�ndat'·,y ·fi�cer ·cull}· ilir _las aenten_oias (le 
los tribunales de j usticia. _ : · 

·.') . ti>é"dir al, Cuerpo ejislati vo ]a prorrogaCioo 
de :.sus ·sesiones ordina,;ias •hasta po1· · treinta 
cdias. . r� ":' • ( 

� 
1 � "' 

• • 

r:S. Convocar el Ciie.rpo ·1 ,ji,.,lativ� para sesione1 
. .  estr·aordinarias, en el caso ,,.e q�te seá abs<r. 

:latamente . 'lie'cesario.· . ·· . 

9· Disponer de Ja (ijerza :permanente <Je mar. 
;l y· tierra• Í,)ara ' la <d�feosa .esterior d� la Re•. 

pública . , . ,  . _ 

[Jo, · Mandar en ·pérsona los ·ejércitos de la. Re-' 
.J pública .en . paz y gue:rra., Cuaudo el Pre.l, 

aidente '·se ;ausentare. de la capital, quedarll
- el Vice•.presideote encargado del mando ;do. 

la"Repiíblica. · ' '  • • · ' · 
u .  Cuando el llreside•tte <Jirije · la guerra �!! 
· "' penoni;'" .podrá residir en tod el territó� 
· rio·-ocupado ·por las arm.as naéiooalP.s. · 

[12 .  Disponer dé la · ·milicia oa�ollal para .la' 
seguridad 7 iatt>nor, -<Ratro d� r los Jímitea 
ie sus departámetflos; · ·y· fuera. de el los_,: 
•on' consen'timiento del Cu rv.o lej islativo.; 

J�3. �fJlbrar �odoJ ��� ��plea��! � ·,ej� 
---- 1. �!. 



Yg 
t,f. EstabTeeer eséaelas militarés, 1 eseuelas 

náuticas. 
)5. Mandar establecer )lospj�les . militares � 

cuu. de �oyálidos. · · · ·· · 

,. Ll6. Dar retiros y licencias. C,oo�er las pen� 
siones de los militares y dé� us familia• 
conforme á las leyes; y arreglu segun 
ellas.¡ todo lo demas censiguiente á este ra--

.. •to .. f i , · ._, �  1 ·: . · 
. 17. Declarar rJ�.., guerra eo .. nombre tle la Re� 

· ptiblica, prév'io ... el decre.t�'-del Cuerpo lejis-t 
lativo. 

!J 8. Conceder- patentes de corso: -
,J 9• Cuidar de la reca!ldacion é inversion de 

l 0 la��c;:ontriQ.�dQfles con arreg)o á las leyes�. 
20. Nombrar los emp,.lcados de hllcieni:la. 
: u .  ':pi,rij ir· las ·n�gociapiones ._diplom;íticas, y1 

celebra!.' tratados .dé pa�, amistad, federa� 
cion, alia'nr:as, treguas, ñeutralidad arma
da, éOmercio, .y cualesquiera otros, dehieo� 
do ¡.treceder . siempre · -�� aprobacion de� 
Cuerp� JejW�·tivo. , . 

• ;¡2 . Nomb�ar ' lo&; Ministros públiMs, Cónsules�-
y subalterno$ de\ depa1·Caniento de rela-1 
ciones ,estériores.. ,  ' , " :-� !'.l3. Recibir Ministros estianjeros: 

. ;�4. • Conceder .. el pase, ó sóspender las deci.i 
· siones �conciliares, bulas · pontificias, breves,f y .:-rescrita E;on anaencia del Poder á quie� 

corresponda, .. ... " · ;.a5._ Pr:esent�r al, �enado par� su aprohacim1� 
uno de la terna de candidatos pr6puesto� 

t por el Cuerpo declora l pl!rll prt:fe.ctos, go� 
beroadores, y · cnrreg�dotes; 

¡ )f). Pre�n ar a l  gobi�rn� . .  cclesiástiM uno de 
, la tero� cte caod1datoil pl'opúestos poi.' el 

Cuerpo etecro�al para • 'curas f - vicarios de 
1 . .• 1 • • •  1 J ' ' • 

as provmc1as. ·' ' · �. · • 

··�7.� §!IB�B4�� hil�� .p,o!: ��� m�ü�· �� ��oj 
. :  t 1 !. t1 t  ' L . , n 



.... j .,.. .;r 
"!1 é: l_ .... "2.0 ,. 

I'It;f'· , ,Pleatlos si_empre 9;ue "tengan c�usa para ello 
1 • 28. CoB� taÍ· '14s. � l?erj'as •capiEales- fiecret.�das á 

r los l'eos tfor: \<:>� triSHnale!. , - O, _¡ ¿• .,. .. • A, 

¡ · �g;. ,�Pé�3�· · �o�ht:c d�' l�- RC\>ública , loa 
lltu1os o nombramientos a todos los em-

• p lea{!os. . 
· 

·ss. Son restricciones del Presiden te de la Ret•ública: 
,I .  � El Pr·ebidente po poch-á ·prh·ar tle su l i

l:iertaCI á óing n oliviauo;- i imponerle 
� - por sí pena. alguna� •> · · 

. r - ,.. ' 

2. !' Cuando la seguridad de la República 
ecsija el <Jrresto de uno ó ' mas ci�dada

. nos, no podrá pa�ar de cuarenta y ocho 
• -horas ain poner al ·acúsado á disposicion 

del trib�nal ó j_ue� .e o.m'pe te . 
. 3. � No. p'od rá pr�val' . á bingun -individuo de 

' su propié{Ud , sino en ef caso que el in
tercs públt,CO lo ecSija COD urgencia ; pPrO 
deberá precet1�r úna • j u§ta iudemnizacioa al propietario. ·. 

• 

:f. � . No pQdrá impedir 1as · elecciones ni las 
demas fu�ciones q1ie par ·las kyes com
peten- á ·los 'Póderes de la H.epública. 

fi,. • .No po!lra auaentarse del territorio de la 
República, ni tampoco de la capital, &ia 
permiso' del Cuérpo lejislaúvo, . .... 

' ·cAPITUf.tO. 

r .. _ r ,... • 

·o . 2 .  . 
"\ 

'J>Eii VICE· PRESIDEJffl: ' 
" 

·e;¡. É'Í' 'Vice.p-.:esi.aente es ·nombrado por�· el ·Pre-> 
" �i��nte;,dé l� R,epública, y apr�'bado J!or el: Cuerpo 

1eJI� lat,yo,,1,d�t mo�o <�¡ue;� �a d:chp -en:et articulo 56.. 
, , 8,5 .? Por ,una ley é� ee�al ·se..,Hetermmará el mode 

'dé '
sucesiou, l couipreililiendo rollos ':los casos que pue-; 

den ocurri • 
· . ;: · " 

86. Para. ser Vice·p!'esidente· ·se  reqhle� � �_, 
IIW! e�� '1� para l»_�side��, . 



.2. 1"  
8 ¡ .  · El Vice-pre .sid ente tle- la. Rep'Uhlica e s  el jefe 

del m�oisterio. 
· · 

88. Será respomab le con d Secretario del despa-' 

, eh o (lel . eparta"mento :t espectivo> de la admioistracion 
del Estado . · 

.- . 
Sg. De spach a rá y firmará á notnbrc de la Repú

'blica y del Presidentf', todos los negoGios de la ad

.ministr·acion con el Secre tario de estado del departa-; 

mento respecti vo . 
go. No podrá ausentarse llel terr:l torio de 1a' 

República , ni de la cap ital siu _permiso �el Cuer_pj), 
'lcjislati vo. · 

CAPITULO 3. o 
1 � Dl': LOS. S'ECRET�RJOS DE ESTADO. 

_gt . Habrá tres Secretar.i<?s del despacho.  El uno 
se encargará 'de los departamentos · dli! gobieroo, y re

.lacioncs este�ior·es: el otro d�l �e hacienda ¡ y el 
otro del íle ne�ra y marina . · 

g?. . Estos tres Secretarios despacharán baj9 laS: 
ordenes 'i nme<Jiatas del Vice-pre�idepte. . 

g3. Ningun tribunal ni _persdna púhlíca dará cum-! 
·plimiento á las órdenes det Ej ecutivo que no esté[t 
:firmadas por el Vice- presidente y .Secretado del des-; 
pacho de · aquel aepartáméllttf. . . .  ' -� 

.g4 Los �ecre tario
.
s del despacho serán responsa"" 

'bies con el Vic!!-pre si;Jente, ·d� todas fás órdenes que 
autoricen contr·a la ·Constiluciorr, las leyes y los tra-
'tados públicos. 

· 

. 

g'5. · Formarán los presupuestos anuales ele Jos 
. gast.os que deban hacerse en sus respectivos ramos;· 
· . "J' I'ñ'ndiriln �cuenta de los que se. h�tl>ieren ·.hecho en' 

. el año antP.rior. · . '· ·· ·· '"! 
· .!J&.'' : Para ·s-rr Seéreiano de . estado, se requiare: . 

• 1 � ·&r ciu�CI �o PD ejercicio. ' 

�n' o . . , 2 .  t T .. e�e,r �rei iJ.la años cumplidos. 
l. • �- No haber sido jainas condenado· en Cl!ttsa· 

·:·él .:• . ,' .•- .� �riw¡nal,,_ r .� . 1 . 

; .. � 



!lS 
TITULO 6. 0 DEL · �DEl\ JUDICIAL;, 

CAPITULO 1 .  o 
' " 

ATBIBUCIOliES DE ESTE l'ODEB.. 
97· Los tribunales y juzgados no ejercen ()� 

funciones que la de aplicar leyes existentes. 
• �- Durar.\n los majistrados y jueces tanto, cuaa-: 

to. duraren- 5US buenos senicios. · 

99· Los majistrados y j!JeCCs no pueden ser 
·aus�endidos de·;;us empleos, sino en los casos deter· 
lll.Úl,¡� or- IM Ie�es;; cuya aplicacion, en cuanto 
á los primeros cGrresponde á la cámat·a ,le Senado· 
res; y á las cortes del distrito, en cuanto á los segun
dos con pre,-¡o conocimiento de l GoLierno. 

too. Toda falta grave de los �ajistrados y jne· 
ees en el desel!t�ñ() de sus respectiVos cargos, pro· 

éfuce ácciOtJ p�ular, , la cual pued� inte(\.tarse en 
· t0do el término de un año, por el 6r,ano del 

CuerpQ' electoral... .  . 
ro r .  La justici� se administrará ell pombre de la 

Nacion ; y las ejecutorias y provisione11 de los tribunale� 
�nperiores se eucabe�arán del mismo mo4'o� 

CAPITULO 2, 0 ... 

Jl� L.l CORTE SUPl\EJI.A� 

ro2.: L�· primera majistratura judicial del l!stado� 
residirá en la .Corte. $npre!ll� qe justicia. 

1 o3. Esta se compondrá de un presiden té, seit. 
,vocales; y. un fiscal divididos en · las salas conTe"f 
Jlientes. . . 
· 1 04. Para ser indiv¡duQ del auprem() Tribunal d� 

jusücia. se requiere; , 
• .t . La edad �e treint� y.cinco anos., 

2 .  Ser ciudadano éil ejercicio. 
�. Haber sido i9idividuo de alguna de Id 

.cor::tes de distrito judicial; y miénuas estas 
� Q�¡aniza�i f.�� �� !2! · �� 



s3 .:.!.: 
que 'hubieren -ejercidO, con .credito, su pro<� 
fesion por ocho años · 

JoS. So'Íl "atribuciones del sliprémG T-rib11nal �e 
juaticia: · 

;J . -Conocer de las ·causas crimi"na-les de 1 Viae• 
· presidente de ·l a  República , Secretarios de 

·estado, y ,miembros de la camara cuando 
decreta1e el ·.Caer:po J�jislativo .haber _lugar. 
;{ formarles causa.  · ' 

2. Conocer de todas las <eausás .(:ontenciosas 
de patronato nacional . 

·5. Ecsaminar las bulas , breves, y rescrito• 
cuando se versan sobre · materias civ iles. 

'.( . Conocer de las cau sas contenciosas de los 
' · Embajadores,- Ministros .residentes,' Cónsa-. 

les, y A gentes diplomáúcos. 
5, Conocer-- de las causas del separacion �

los maj istrados · de las Cortes de distrito 
jUilicial , y prefectos departamenU.les� 

.6. Dirimir las competenCias dé las cortes d e  
justicia entre sí, y_ las d e  ,estas con .las-

. demas autor:idades�· ' . 
7· Conocer .en <tercera 'ins tancia -de la resi.; 

dencia ae. todo émpleado público. 
6. Oir las dudas de las demas tribunales,1 

sobre la .intcli�encia de alguna ley, ; y con
sultar al .Ejecutivo para que prbmuev� 
conveniente .declar<�cion· .en las cámaras • 

. 9• · C
.
oni,)Cer de los -recursos ,de uu1 i�ad qu e 

se mterpon·gan contra 'las sentencias . dadas 
en ·úl.tima instancia por- las cortes de i us� ¡¡ 

"'- cia. .. �- · J'•· 
•JO. Ecsaminar el -estado y progreso de ]as 

�ausás éjntes y- criminalc a  pe odien tes en 
]as cortps de ,iist[i,te1 por Jos medios gu� 
la· -ley" ·establezca . , . •  

(1 1 • . EjPrcer, por ,�Jtimo, la alta . ·  .. (acultaél 
:. directi ya, · económica y correeciona�l :obJ:• 

.!e�· �ibll!!�!�• y jazsaJ�t g� !� -��I!�Cl�h 
(' 



lilE LAS COATES DE DISTP.ITO JUDICUr; 

'lo6, Para ser vocal de estas Cortes es necesa� � 

rio; 
1 .  Tenrt• t reinta años cumplirlos .. 

2 .  Srr chuladano en cjcrcieio, 
3. Haher sido juez de letras, ó ejercido la. 

nbogacia , con crédito, pot• cinco aii.os. 
1 o7.  Son atri.huc.:ioces <le las Cortes de distrito 

judkial: 
.1 . Conocer en segunda y. tercera instancia de 

. .  

t odas las causas ci,,iles del fuet·o eomun, 
J¡aciencl"a pública, comercio , ·mi�ería� pre
sas, y combos, en c�Hlsor cio de ttn indi-

• � id uo <le cada una de estas profesiones en 
calidad de conj �ez. 

2. Cont�cer. de las competencias entre todos 
lo

.
s

. 
j �U:cet� suLal�ernos de su dist�Í\O ju-

> dtcJal. , , , . 
',3 .  Conocer ele Jo� recu�sos éle fuerza que se 

introtluzcan de los tri�urtales, y autQridadc� 
eclesiásticas de · su territorio •. 

CAPITULO 4·. Q 

PARTID03 J'UDICIAL.ES� 

· 'to8. En las provincias se establecerán
' Partido• 

judiciales proporcionalmepte iguales; y en cada ca
rita ! de partido habrá un J uez de letras con el juz.., 
¡;ado que las leyes determinén. · 

• 

1 og. Las facLihades de estos j�eces se reducen 
"á lo conteucioso, y pu_ed.,u ,conocer sin apelacioa 
c!l Jos negocios civíles,4lihásta ]a cantidad de doc�en-, 
�os pesos. · 

.! �O. Para sPr Juez de letras se requierefi 
,,h � �4�9, g� ��)!_q�l!o !!�Q� _ 

w 



:'2.5 
::�. Ser ·ciudadano eh jerCICJO. 
3. Ser abogaüo recibido en cualquier tribunal 

de la República. . 
·4. Haber ejercido la profesion cuatro anos,. 

CQD CJ·édito. . 
-'J r 1 .  Los Jueces de· letra .e\>n responsables · per'"' -

sona1mente d� su conducta ante las eot·tes de dis- · 

trito judicial, asi como los iudividnos de estas lo 
son an te el suprewo Tribunal de j usticia, 

CAPITULO 5. o 

DE r.A. ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 
�� J 7 .  Habrán Jueces d e  paz en cada pueblo para "' 

las conciliaéiones;. no debién.dose admitir demanda 
alguna civil, ó criminal de iojurhs, sin este previo. 
requisito. · · 

� 

1 r 3. El ministerio de los conciliadores se limita. á 
�ir las solicitudes de las partes, instruirlas de sus dere-, 
chos, y procurar entre ellas un acomodamie�to ;pru� · 
dente. 

1 1  q. Las acciones . fiscales no admiten concilia
don. 

1 i5. _No se conocen mas que tres instancias e� 
los juicios. • 

1 16. Queda abolido el recurso ele Injusticia nQto� 
ria . 
_..1 1 7 .  Ningun B o1iviano puede ser preso sin,pre'"' 

·eedente · informacion del hecho, por �l que mérezca 
pef'r.l • corporal� y un mandamiento escrito del juez 
ante quien ha � ser presentado; ecsepto en los cas�s 
de l0s artículos -83 restriccion 2. <�� : 1 23 y 1 3 3  

· 1 18. Acto continuo, si fuere posible, deberá dar 
su declaracion sin j uramento, no · dif�riéndose esta 
en niogim caso por mas tiempo que el de� cuarenta • 
y ocho horas. 

d� 
, ,., 

· 1 1 9. In fragantl todo � Jncucnte puede ser · 

:;}restado por cualquiera persona) y condu�do á la ' 
presencia del juez. 

4 



'26 . 
'fin. En ias;ei'usas criminales el j uzgamientó �er¡{ 

·público: reconocid� el hecho y declarado por j ura
dos (cuando se estables.can) ; y la ley aplicada por 
los j 1u�ces. 1 1 2 1 .  No Sé asará jamas ael . tormento, ni se ecsi
jirá confesion . 

1 22 .  · Qt�eda abolida toda confiscácion de bienes 
y toda pena cruel y de infamia trascenden tal . El 
código · criminal li'!litará en -�uanto sea p osihle .la 
•plicacion de la pe 1a •.capital. 

1 23 Si en circunstancias · estraordinarias la se
guridad de ]á Réptíhlic·a ecsijh�t·e l a . suspension de 
algh'las de las fórnil:didad�s ,pré¡¡cr•ltas en éste .capí
tulQ, podrán las . cálhát'ag d cretárlo. <Y si estas nG 
s h

'
allilseD' reuhiaas, -pol}hi el :lijticu'ti_..o deieíopeña�' 

. e4ta misma flincion , : como medida .pro,�isional,. y '  da�;{ . 
· cdentd de fodo erf · 1á procsima ápel'tura de las cá
maras, quedando résp'ónsabll'l .de los ahllsos que h�ya,' 

,�ótuetii:lo._ 
.· 

cTITUÜO · 7 .  ·o 

;í)E:L REJIMEN INTERIOR ;DE LA REPlJBLIC� 

' 12q.�· Él góhiernS srltteri�r.-pslílico de .cada depa� 
· time-ntd· residira 11lii ruó tPrefecto. · 
. 125.  El 'de' caait ·pfovlñcia en un G(Jl;ern.ador <;� 

'126. El de los carltoñes en uti Coi-t·ejidor • .. 

LZ']. En CaQla pueiJio ' cuyos · háliitantéil . IiO bajen' 
'dé 'cie . -aUnas¡ , por si ó-'�n •SU -éoinarc�, habrá un. juez 
d • ;1 _¡, • • ' P.�4J· . ,.. � .. 

r H-S�· �Ilondt> · .C! ' ecihilano eri' el pu-eblo ,  ;ó érr Sil' 
C?!Darca pase de mil ·al�s ·habrá (A mas de un jaez . 
d_ paz por caaa dósé ntaS) ' un alcalde, y . én donde 
.er nü�léi·o db aliiias '" prl§e ·'l:le hla; habrá por cada qui� 
11ientos un Juez de p_azl. y por cad� �o� Jnit_ . .nl!· �·: 

- �t;f!Últ;_t 



27 
)29·  Los destinos de a lcalll-es y de juéées ele paz 

son consej i lt>s, y · ninsnn ciudadano, sin causa j usta 
podrá ecsimirse & . .d'esempeñarlos . 1 

I 3o. Los prefectos, gobernadore� , y correjidores 
"dut·arán en el desempeño de süs ,funciones por el tér .. 
mino de cuatro años, pero p.odrán set• reelejidos. · 

. 1 3 1 . Los alcaldes y j ueces de paz se renovarán 
. cada dos años, mas podrán ser. reelejidos. 

& 3 � .  Las atribuciones de los p refectos, gobernad·o.
res, correj idores · y alcaldes serán determinadas por. 
la ley, para m antener el órden y segui'idad pública_., 
con suhordinacion . grad ual al gobierno supremo. 

t 3 3. �e5 está prohibido todo conocimiento judi.
ci�l; pero si la tra.n'quilidad püLli¡¡a ecsijiese la apren
sion de :algu'n iñdi"iduo, y ]á·s · circunstancias no per
mitieren p<!ner,lo en no.tic�a del ·j uez respectivo, podrán· 
ordenarla desde h�e.go d'a�dó cnenla al j nzg'1d0 que 
cq_mpete ; den tro de é\.uirenta y 'óchó

_ 
horas. �ual-qui

era ccseso que éqmeta\1 estos maji�tbdos( rcli\livo- a· 
la_ seguridad iñdividual , o a la det domic�Ho,; p�� 
,duce acéion popular. 

- · ' - · · 

' TITULO S . . o 

.i>E LA FUEifzi ARMADA� 

(":l t 34. Habrá el!l la República . .  una ftte'rta armada 
· permanente. • , . 

1 35.  La fuerza ilrmadá sé . coinpondr<i '  del . ejérci
to de linea, y de. una escuadra . 

1 �6. Habrá en ·cada provincia cuerpos de milíCi, g 
nt�eionales, . compuestos , de los habitantes de cada una 
de ellas. . - • . o . -

· 

1 37 . · Hahra' tambien . un ASt�ardó 1nilitar, cura 
';Jrin_cipai- · �ncurphe�·c;�· . séra im¡Jedir todo corrteréit. 
clp.nclestino. ' _Por u u r'-'glarhcnio especial se deta l iará 

. !a·Tor'af!�a�io'ó¡ � consti\ucio� pe_c11li� ae este c!le!·P:O:. 



�s 
CAP lTULO t .  o . 

1\EFOI\MA fiE LA· CONSTITUCIOl'(, 

'¡38'. Si pasados . . . . . . . .  años despnes de jurada la 
Constitucion, se advirtÍet·e, que algunos de:sus artícu- 1 
los ¡:nerccc reforma; se ha•;í la proposicíon por escH- 1 
to, firmada pot· diez u iembros, al w éuos, de la cá
mara de Trilnino¡, y apoyada por la3 dos terceras par- ' 
.tes de los miembros presentes en la cámara . 

.¡, 39· La proposieion será 1aida pot· tres veces con 
el int�rvalo de seis dias .de una a otra lectura, y des
pues <le la tercera deliberará la cámara de Tribunos 
:;i la proposiei.on podrá ser ó no admitida a discusion,· 
�iguiéodose cu todo lo demas, lo prevenido para la 
formacion dé las leyes. · 

· 

t 4o . . Admitida á discusion, Y. convencidas las cá� 
maras de la. necesidad de reformar la Constitucion,· • 
se. espedir:í una ley por la cual se mandará a los 
Cuerpo� electora les confieran a l{)S diputados de las 
tl'es camaras, poderes especiales para alterar ó refor
mar la Constitucion, indicando las bases sobre que d� .. ) 
:ha recaer la reforma. 

1 4  r .  En las primeras sesiones de la lejislatura si-' 
�uiente a Iá,_ en que se hizo la mocion sobre alterar 
ó reformar l,a Constitucion , será la materia propuesta 
;y discutida, · y lo que las cáma ras resuelvan se cum
]Jlirá, consultado el Poder Ejecutivo sobre la conve.; 
Jlicncia de la reforma. .. 

CAPITULO 2. o 

1'1\0PUI!:ST.U ..¿ ,1\�SPONSA.Bl�IDAD �E LOS EMPLEADOS� ' 
' ·  

· u¡2 .  Toda propuesta � empleados se hará en ter.l -. 
Jla a l  Poder Ejecutivo. �5te elejírá uuo, y lo presen_. · 
1ará para sn confi�mac10n, a la cámara que correspon• 
da . Si esta no lo aprobase, se 1c pre_sentará el se- .o!J 
¡.��9-:. · S! �1,1A1P!�� {u��� e§�� recha�ado se le pres�!!� 

... 



. �9 .. 
. brií �1 tercero;-y en caso ele !legarle la cámara s-. 
.•pc-ohacion · tendrk esta precisamente que a'dmitir m'io 
de Jos tr!"s ;pl·opuesU)B por el EjecutivÓ. • 1 , 

. .143. Los cm pleaJ<.s públicos son, estrictamente res-; 
_ pons¡¡hlcs de los abusos que cdmeti�ren éo. el -eje� .. 
�io de sus funciones. 

TlTULO 9 
• > . 

w• """ ' DE' LAS·GAR.A.NTIAS 

CA¡>ITUf,O VJ'(lt:O. 

'tqq. La Jiliertad civil, fa seguridad iorlividual�f 
la propiedad , y la igualdad ante l:t ley se garant.iza11 

li los ciudadanos por la Consti Lucion. 
• 45. Todos pueden comunicar sus pensamientos 

de palabra, ó por escrito , y publicarlos por. medi() 
de la imprenta t>Ín censura previa ;  pero bajo la r�-; 
ponsabilidad que la ley determine. 

• 46. Todo Boliviano puede permanecer ó salir del 
terr�torio de la Rept(b!ica segun le convunga, Jlevan-1 
do consigo sus bienPs, pero .guardando Jos reglamen-; 
,tos de po licía, y sa lvo siem pre el de11ccho de tercero., 

•47· Toda -casa de Boliviano es un asilo ioviola-í 
hle. De noche no se podrá eutrar en ella, sino por: 
•u cansentimit'nto: y de db solo se · franq•.1eará su en� 
trada eu les casos y de la manera que determine ).._, 
Jey. 

. 
t::; ¡ 46. Las .eout•�ihuciones -se repartirá• propor.cio.¡ 
Jlalmeote -sin nin,g�Jna ecepcion ni prh·i lejio. 

t 49· Quedan .abolidos los empleos y privilejio• laer!.dit.ari�Js � ·tas �ioeulaciones; y son enajenables Lo� daa la11 proptedadea, aunque perLene&eao A obras pias,¡ /A religiones, ó A otros objetos. 
t 5o. Nin¡;uo jénero � trahajo, industria, ó eGo! 

mercio puo:de se•· prohibido [). no ser <¡ue se oport-4 'a a las costumbres públicas, a Ja scgllridad, y .a }¡( 
.-lubrirlad de los Boliv ianos. 

J 5 J �  Todo ��el!t�f �!lªdt:� !a propie�í!d � ��.' 



�o 
dtttcabrimientos, y d� :sus produccion�s·. tJá ley l�··as�• 
�� rará na privi.Jej_io. esclustvo temporal ,  ó resarcimien-

·&o""'dé -la perdida. que: te �a· �n e,l 1c.aso elE! pub'licar'li>l� 
- 1 3 :�"  1 Los. PQdjllles. CpnstitÚcíQUa-les 'río. podrán ·sus
pender la Consti tucion,. ni l'os.' d'erechos que corresp'Q'Ii· 
den � los B.o,lhianos., si'oo.en los casos y -circunstanci�, 
espresadas en la. misma Constilucion, señalando indis
p;na¡¡,hlew.ento::,'�l' �min�2llue d� dur� lé} suspe� 
,JlOJ!� 

' 
,. . .  ' ")  
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